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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Lfado Mayor Cenfral 
del Ej6mto 

ESCUELA CENTllAL 
DE EDUCACION FISICA 

Cursos de profesores e instruc
tores 

ConvocatorIa 

Durante el a¡10 esoolar 1963·64 la. Es
(mela Ceniral de Educacióu FíSica des
arrolllará los cursos que a. continua
ción se expresan, con aJ:lreg10< a los 
preceptos siguientes: 

l.-CVRSOS 

1,1. De pr-o;fewr de Educación Fíe!
ca, para. ca.pitanes. 

1,2. De instructor de Educaoión Fí
mca. para. sargantooS, 

1.3 -Da. ins.tructor de Educación Fí
$10a, para- cabos prImeros. 

2.-DURACION 

2,1. Curso .de profe-sor; const8!l'á 
de: 

- Pro:6tba previa: Del 2. al 4: de 00-
tubrede :l003. 

·-Curso prQ!Plo:mente dicho" )i1vidi
>d..() en do·s. pln'í-Qld.os-: 

- Del 1) de o.otl1bre.!l.l 14 de dIciem
bre de :1008. 

~-1D0<1 13 dí'l 9noro nI f¿7 de junto 
d" lOG! •• 

t,2. 011-1'&0. de. instI'uotores para> S9:r· 
a-ento,g: 

-' Prueba previa: D.el 2 aJ. 4 de -0'0-
tul):re, de 1963. 

- Curso. pTOpiamente dicho: Del 51· 
de- :octubre. al 14 de diciemhre 
de 1963, y -

- Del 13 de. enero al 29 de febrero 
de 19M. 

-- Cinoo plazas para cada. uno de 
ios Ejércitos de Mar y Aire. 

~ Cuatr-e plazas para la' Guardia. 
Civil. 

- Tres 1l1azaq p&ra La. Legión. 

2,3. Curso. 'de instructores' para ca- 4.--CO:NDICIONES QUE DEBEN REUNIR 
oos primeros: LOS PETICIONARIOS 

- Prueba p-revia: Del 2 al 4 de mar
ro lie 1964. 

- Curro propiamente. dicllO: Del 5 
'de ms;rzo al 'Wl de lunio de 1964. 

3.-N'CJ'MERO DE ALUMNOS 

3,1. Veinte capitanes. veinte sar
gentos 'Y' veinte iifabO me-r-os. todos 
pr<lit'eslonales, . entes a las 
cuatro. Armas. y . Q.S de Intenden-
cia, Sanidad, Veterin·a.rla. y FarmMia, 
en la siguiente. proporción: 

Infantería. ... ... '" oo.... 9 
Caroalletia ... ... '" '" .. , 2 

• Artill~tia '" oo. ... ... .., 4 
!ngemerooS .. , ... ... ... ,.. 2 
Intende:n.c1a ........... :.... 1 
Sanidad ...... , .. o, ....... 1 
Veterinaria y Farmacia. 1 

4.1. Físicas. 

4,11. No. tener ningún defecto de. 
conformidad física ni padecer lesiones 
orgánicas ni funciooales. 

4,12. fHa.ber superado, ante 'l'rlbu
nal de. la Junta Regional de Educa· 
ción. F!si<ea resp~t1va, la prueba.' eli· 
minatoria que se >determIna en el 
8!P~~tR4o 4,3. .. 

-4,2. De otro orden. 

Los capitanes deberán tener, en la 
Escalilla 'de su arma r&spe.ctl.va de 
1962, un númel'o. superior a los indi
cados a -continuación: 

Infantería ..... , ....... .. 
Caballería .............. . 
Artillería ... 'H ..... ' ••• 

3,2. Con independencia de las· plá- " 
zas anteriore&, se. reser"an: 

Ingenieros .... ,. oo ...... . 

Intendencia ... ... .., 'H 

855 
185 
520 
SS(} 
198 

En el curso de profesores: 

- Seis pIa.zas para ·o-ficiales de cada 
uno de, 10$ Ejércitos de Mar y 
Aire. 

-Cua<tr·o- plazas para oficiales de la 
Guaroiá Civil. 

En &1 -de in$1tructores. parasar-
ge.ntos:· . 

- Cinoco plnzas paracadll, .uno· \da 
'los EJérci1;os de- Ma.r y Aire. . 

- >Cuatro plazas IHl.t'1l. lo. ·Guardia 
Civil. ' 

- TreS' plllZ!l.S, pat'o. La. IAN~'i6n. 
- Ciruco· ¡pM,za.¡:; pnr(l.sM'ge'!lltO~ {) 
. pet'l!I()llll.1 co,n consldt>x'fl.oCión de 

subo:Clcl!l.lcs del :RegimIento,de l.a. 
Gua.r:cIla do S. 1;;. el J afe ¡iel Es
tado. 

.En ~l de. instruotores, para oabos
primer,os: 

4.,3. La prueba eLiminatoria citada 
comllrenderd: 

Marcas mínimas: 

t.-Salto en altura ... oo. 
2.-1.000 m ........ '" , .. '" 
S.-lOO m. nata..ci6n ... , .. 
4.-'l'repa (oon s 6100' bru~ 

210S) .. , ............ : .. 
5.--1o..(){)() m, .............. . 

1,20. 
3' 30". 
Sin tiempo, 

2 nt. 
50'. 

n.-Tierra. hor1zQ·ntal (fle.
xiones~extenslone,s)... 10. 

'l'Oodas, ostas prueb,aa soQ·n ellmlua.to. 
rll.~s. 

4,4 Los ,Capltfll1eSl Gonornles, enan
¡as. ]logio,nGs. hit ya. llQ.ti.alonn·rlo¡;, ,o-r ... 
dmH1.rán !;l, las resrpectiva.s J'untu,):! Re
glOllf11as ,¡lo l'idncación :Fisio!1 ,10.00ns
tituo1ón del Tl'lbuna.l ante el ollal se 
desa.rroHará la prueba el1minato,ria. 
en !la ·primera.decena 'del mes de 
Julio. 
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5.-ASISTENCIA ALA PRUE:aA PREVIA 500; por cada :Uexión·extensión máS' 125 \pesetas y 95 pesetas, respectivamen
te, y durante el viaje de- regreso a sus 
guaroiones las dietas correspondien-5,1. La asistencia. al curro deberá 

s~:r soaicitada mediante instancia ajus
tada. al modelÓ anexo a la. presente 
orden, dirigida, a través de las Ca-

bonificarán 25 puntos. 
8.-Flexiones oo1>re ba.rra {en sus

pensión pura y visión por encima· de 
la barra).-Marca mínima, 7 flexio-
nes; puntos, 500; por cada flexión: 
más 60 puntos; por menos, de 7 fle-. pitanias Generales, al Estadc.r Mayor 

Central. (Dirección General de Instruc
ción y Ens-eñanza), donde deberán te
ner entrada antes del día 15 de juliu 

xiones, cero puntos. " 
. 9.-Lanzamiento de granadas. Pre

cisión, a granadas. (Distancia, 20 me
tros sobre- círcul{)· de 2,50 diámetr(}): . próximo. 

5,2. La. .instancia. deberá acompa
ña:rse de los, siguientes dooumen'tos: 

Cada impactu, .100 puntos: . 
10.~anzamiento de granadas. Al-

1!:ance, a intentos: :!\larca mínima, 35 
'-":Ficha-resumen d."la Hoja de Ser- metroo; puntos, 500; menos de 35, ee-

vicios. . 
:- Certificaüo del médico del Cuer

. ¡po en rela'Ción c.on el aparta
do 4,11 .. 

-.CertUicado de la Junta Regional 
de Educa.ción Física en relación 
.con los. apa;rtados 4,12 y 4,3, -que 
será unido .a la iifiSltanciapor \l.a 
capitanía General respectiva, una 
vez efootu8Jdas las pruebas. 

5,a. El perrona1 perteneciente al Re
gimienta <le la Gua.'I'diade S. E. el 
je~e de.l Estado y a. La Legión será 
pr<l-puoota pOcr &1 TenIente General 
Jefe de la. 'Casa 1),11litar de S. E. y por 
la. Subinspección de 'La Legión, res
pe.ctivarnente,al Estado Mayor Cen
tral. 

5,4. El pe-rsonal !perteneciente a los 
Ejércitos d& Mar y Aire y C'!1erpo de 
la. Guardia. Civil será propuesto al Es.. 
tMio May.or >Central ~Direcclón IGene· 
ra1 de Instrucción y En&e.11a'nza) por 
100 'l'especti'V<l6 Qrganismoo.. . 

5.5. QpOcrtunamente se publica'l'á. la 
refaclón de 10Go admitid<l,s a la prueba 
previa. • . ¡ 

5,6. La prueba previa consistirá 
en:· 

1.-Salto en altura: Marca minima., 
1,20 m.; puntos, 500; por ca.da centí
metro más bonificarán lO puntoSo.-
, 2.-100 m. lisos.: Ma:t'Ca mínima lá," 
2Jf>; puntos, 500; p.o·r cada segundO 
más () me-nas, pie,rde >() gana. SO pun-
tos. . 

3.-1.000 m. 11S08: Marca mínima, 
a'30"; 'Puntos, 500; P:OT cada segundo, 
men.oo& 12 punte.:; .. 

4.-100 m. natación: Marea mini. 
ma, 1'30"; (puntos, 5O(); por ,cJl¡da~e
gundo máS! o menos pier·de ·0, gana 
25 punto.s. 

5.-'I'repa 'COifi sóLo, braz,os: Marca. 
mínima, 2 m,: puntasl, 590: po·r cada 
50ce.n·~1metros. más 42 pun¡f¡os, 

.(l.-10.0oo m. lisos: Marca. mínima, 
50' j puntos, 500 j p·or ca,da minuto me· 
nos 50 puntos·. . 

7.-Ti(ltt"ra ho,rizontal: Marca mini-
ma, lO 'flexiones-extensiones; puntos, 

1'0 puntos; porcada metro más bo-
nifica;rán 26 puntos. . 

De acuerdO. con la «Tabla de pun
tuacióll» anterior serán puntuados los 
opositores y nombrados ,alumnos los 
20 mejoT calificados en cada empleo, 
teniendo en 'Cue.nta la propo'l"ción ci
tada en el párrafo a,l. 

5,7. Si una vez designados loo 
alumnos de cooa curso de acue.rdu con 
lo .dispuesto en el apartado 5,6, q:ue~ 
datan plazas sin cubrir, éstas. serán. 
()torgadasa 1.os aspirantes mejor ca
lificados que hayan quedado sin pla
za, cualquiera que sea sU Arma o 
Cueipo. 

5,S.Para 100 <l-pooitores prCJ.puestos 
para cubrir las plazas reservadas tm 
el apartado 3,2, la prueba ·previa ten
drá el va.l<l-r de la eUminatol'ia,' y los 
que la. sup&l'en &e-rlÍn. nombrados 
alumuo..'5. 

S.-ASISTENCIA AL CU:MO VROPIA· 
MENTE DICliO 

I.iO\'l alumnos nombr8!d05 en virtud 
de lo dispuesto en 5,6, 5,7 Y 5-,8 segui
rán el curso en régimen. de internado, 
co.n arreglo, a1Reglamento de la Es
cuela. 

N.o SE) ·('j<lollcederá la baja a ningún 
alumno. a petición !propia. 

7.-INCO¡-l.PORACION y DEVENGOS· 

7,1. Tanto en 10>& p·o.sibles despla
zamiento,sdentro· ,de las Hegioneg. para. 
efootu!lr 10. p·rueba eliminat:Q.l'ia, com{:. 
en su incol'pOl.'aoci6n a 10.. Es.cuela 'Y 
l'sgres-a. a sus destinos (los qUll< no 
sean nombl'll:do,s alumno,;), .el perso. 
nal del 'Ejévc'ito de Tl..(lrl'll. efect-q.o.rá 
l.os v.loajes po.r ferrOiC8;l'rl101 v.fa marl· 
tima.. po>rcllen ta de-1 Esta,d·o" sIn dere
cho. a dietas. 

7,2. liOoS o:!icialGs y. \9uboficial.es, del 
Ej6vcito de Tierra, Msignooos alum
nos dM curs,o· {l,QimOI consecuencia de 
la supera·cl.6n .de la prueba pl'evl.~, 
percibirán, durante su desarroU<l·, la 
asignOió16n de residencia eiVen'tual '.de 

tes. • 
7,3. El personal perteneciente a lQ'S 

Ejércitos 4e Mar, Aire y CuerpO de 
la Guardia Civil percibirá lo que· pue
da corresponderles con eargo a lQ'S 
presupueS'tos de 'Sus respectivoo Mi
nisterios. 

7,4. Los .oficiales alumnos sa.tísfa
rán para entretenimiento de material 
de enseñanza 50 pesetas mensuales. 
y los sargentos,aO. 

'1,5. Los cabos primeroo casados o 
con familia 'a su ea:rgo percibirán en 
mano, durant-e el desarrollo' del curso, 
todos sus devengoo, incluso el rebaje 
de ran'Cho;- par1!- el pago de su ali
m¡mtación se reclamarán 12 pesetas 
diarias. formaliza.ndo la Escuela el 
oportunO presupuesto, que será €lleva
do al Estado Mayor Central. 

Todos 100 'Cabos ,:prime roo devenga
rán la misma mejora de alimentación 
que los pe.rtenecientes a la plantilla 
de. la Escuela. 

8.-EQUD?O 

Será fMilitooo por la Escuela, con 
eatgOc: 

- Al :presupuesto del {!uJ."So(), el de 
los ofici8l1ea. del Ejército de Tie
rra. 

-Al fonda. de. atenICione.s gen&l'ales 
>del >Cuerpo respMtlv.o, el de loo. 
sub-od'lciales y u.oos :primeros de! 
Ejército de Tierra, 

~ -A loo :presupuestos de loo Minis
terios cOO're&pondie.ntes, el elel per
sonal de loo Ejércitos de Mar. 
Aire. y Qlerpo· .ele la Guardia Ci~ 
vil. 

9.-VENTAJAS 

A los o.fidales, suboficiales y ca.bo-s 
primer{)1$ que superen el CUrso. respoo
tivo, se. les ·o,toTgará 901 títul<ll de· pro
fesores o instructores de I<iducación 
1"i5ica, ·con dere.cho. al uso del distin
tivo Teglamenta.l'io y a las ventajas de 
tod<l· 'Oorden 'que les .coOofice.dan. 19.>S1 ttí!!· 
poo1.cione's vige.ntes. 

lO.-SERVIDUMBRES 

¡JOS olUciales, suMficlales, y ca.l'¡.O,S 
prlmer.o·s que <lb-te-ng'Ml e,1 titu10 po
drán se.r destinad:os, ,con ,c!IJl'á!ater fo,r
oo.so, a las .vaca..ntes ele su eSIl'eiCÍali
dad, si l,as. ne,cesi,da·des .del se.rVicio, 1,c¡, 
exigiera.n. 

Ma:dl"id, 14 doma..l'w de 1963. 

MAnTíN ALONSO< 
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A N E X O N U M. 1 

MODEl.¡O DE INSTANCIA 

EXOMO. SE:&OR: 

(Primer apellido.) 

Don .. : ................................................... . 

Arma _ Cuerpo 

Empleo 

(N<)mbre.) 

(Segundo apellido.) 

Antigüeda.d ... ....... ..... .... ....... . ....... ........ . ......... . .......... I 

Número en la. J¡~scali1la de 1 tlp enero de 1962 n 1 ........... .. 

Destino 

. ~ 

A V. E. tmpl~ea le sea. eO!1(!edido tonm.r 'parte en el Curso de 

.................. (Profesores o Instructores) .................. de Educación J¡'íska . 

a.u1ll'ieiado por Orden de .......... ele 

(D.' O. núm ..... , ...... ). 

ele 1963 

Grada. que espera alcanza!' de Y. g., (:uya vida gU~l'de Dios mudlOB 

a.ños . 

. " ............... , ....... , .............. , a.., ......... , de ...... , ...... , ... :.v ..• ,: .. de 1 Hfi!l. 

EXCMO. srt 
, . 

(Firma completa,) 

EXOMn. ~lt. ~L1ENn¡}NrJ1B (pjlNJ~n.Ar,J ,HlFm jJgL I¡lR'TAlJO MAY<)}'t OWN~l'HAr¡ l>1¡)1, B,lBH· 

(11'1'0 CHil'Gcd:¿n')" Gene/'al de II1f1tru('(lión y l'}nHGl1am:a) .-M A D H 1 D 



Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILITAR D"E S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
"LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Cunsideraciones 

I <, 

Por reuuir las condiciones estable
cidas .en el Decreto de 19 de diciB'lI!:- 1 
bl'e ,deo 19;j2 (D. O. núm. 5de 195&), y 
,en armoma con lQ dispuesto €on la 
Orden de 19 de febrero de 1953 
~D. O. ,mim. 44), se concéde la. consi
doeracióll de suboficial, a.1 personal 
de Tropa de:t Regimi-ent() de la Guar
-dia d-e Su Excelencia el Jefe del Es
tado y Gerieralisimo de los Ejércitos, 
QU.(1 a contiliuación se relacio,na, a 
partir de 2 delaetua1. " o 

Guardia de. segunda José Lozano 
Martí'n, 

Otro, D. Sebastlá.n F-ernández Cano. 
Otro,.o. Felipt' Pérez Ga.rcia, 
Otro,D. Vida! Mutioz del Caz. 
Ma.drid, 14 d.a mal'7.>G de 1963. 

MAUTlN AtON¡;:¡O 

INFANTERIA 

Mandos 

HEl dc~lgnacl-o }ltU'i). el mando de la 
"'ana da 'Reclutamiento Y Moviliza
'0ión núm, 3,.7, a.l coronel .de Infrunteria 
de la Escala éJ¡ctiv-a. Grupo 'de «Man
do(].e Al'mas» D. B-enito- Martinez Car~ 
niC¡ll'O, -a mis órdtme~ en la. 7.11. Región 
Militar. 

MMrid, 14' de ,marzo <le 1963. 

MAHTtN AWNHO 

Matrimonios 
'Oou ¡¡¡rreglo a 1M l\ustruoo:l!o-nes 

_ lwra tlfl51l.l'rollo ,¡J'íJ la Ley d<J 13 de 
noviemlm) Ü\! 1957 (ID. O. núm, 257), 
140 ,ocmc!1d(1 Ucencln -¡in.ru. con:tl'aer m~ 
trimenj,l tl. to;; ofIcial,c,'! de Infa.ntería 
Í'¡>líll\j,(Jl1!l(1{)5 tLcoIltlnuodón: 

r.a:llitlbt dé'. -lo. E8tlU.lu !).(.ltiVtl. n, Do
mlól.!liuo :santo!> IbMrez, .¡lü ln. Zon,B. 
,do 'Uv'cll1lirn:nlt'llto y Movi!tll,t;l;t\iún uf. 
ma1'O llf\, C.QU, 'l!o:l'\o. Ma1'llJ. dl1 le,s An· 
g¡(\he~ ~nlv¡¡'t¡'cH' Vllln;clorlll" 
. 'rll1l1pnW ~l¡t 10. l~fl{lt)¡ht IWI!vll don 
J'05(~ Alv'1l1'l(}Z! ,(jO) n~o, .(},(\ la. Agru:p,a
ol!\n d~, ln!an1;é't'ia, ZM'ag,07"a, n1Ím. 12, 

. C()U do:f1a. Ampal'o RoW Pér,ez, 
Qrf¡ro, n. Leo,nar,do Noguera Gomila, 

de lo, AgrulHlíción ,de !:rlJf'ante1'ia. Gua-

19 de ma.rz(} de 19G3 

dalajara nlim. 20, con doña María 
J'es\Ís Roml'ro y Micó. 

M,adrid, 14 (}(' mar2lO d,e 1963. 

. '-IARTIN ALONSO 

Vacantes de destino 

De pl'ov1s10n nOlmaL 
En la Escuela Superior del Ejército. 

D. O. R'Úm. l16 

do -por .orden de 25 de marro de 1961 
(D. Q. núm, 73). 

Plazo de admisión de soi,ioiiudES: 
Diez ,días hábiles. 

'-la.drido, 14 de marzo de 1* . 

MARTíN ALGNSEl 

Retiros 

Dos de sarg-ento primero {l sargento. Pasa a la situación de retiradO} poc 
'Documentación: Pape-Ieta de peti- haber cumplido ita edad reg'lamenta

ción de destino. . ria el día 141de marro de '19&3, e1 co-
PIaw de admisión de peticiones: I mandante de 'Caballería (E. C.l don 

Diez días hábiles. 1 Antonio Clemente de Fez, de ¡ta Caja. 
:\Iadrid. H ,de marro d-e 1963. de Recluta núm. 29, debiendo hacér-

. 
~ 

, sele por el Consejo Supremo de Jus-
""IARTIN ALONSO ticia . ilVlilitar el señalamiento" de ha.

ber pasivo que le corresponda, pre
'lía propuesta reglamentaria. 

"Escala de complemento 

Ascensos 

Con a.l'reglo a l(} dispuesto en 18. 
Orden de 23 de agosto de 1958 
(\D. O. núm. t93), se promueve al em~ 
pleode brigada. de . oompJ.emento de 
Infanwr1a, con. antigüedad de 9 de 
marzo d~ 19~, a. los sarg.entos de la 
AglUpa.cióll Tcmpo-ral Militar para 
S!íl:vicioH Civil.es t¡u.e se relaoionan, 
ron l'esid~ncla. en la.s localida.des que 
lW t ruUcan : 

f}ctn ;Jesús Oohoa Na:rváiz,en Pa.m* 
ploua. . 

'l>on Antonio Plllla Blanoo, en San,. 
taCruz de 'l'.en-erifí'. 

Dcm Jua.n. So-ld..uvilla. Nó.je-l'a, en Ma
drid. 

\)ot! Mamt!'l Ma.rtitwz. Corral, en 
Gl'!l!nada. 

110n Gl'egol'io Lat'¡'do Fresco, €on Se
gavia. 

Don Dú-mingo Puért,ola.s Sarsa, en 
Zurngoza. 

non Eleuterio Sauz Arto, en Huesca, 
Don Santiag.o l"r.a.H-e López, en Se

villa_ 
Don C(l.n(lido Grada Dionis, en Za

l'agoz¡J.. 
Don Nemesió Castro Pérez, en, 

Ovi¡¡.¡J,.o. 
Don 'Alo-nso Estupitián Ruano, en 

Sa:ntaCruz de Teneri'fe. 
'Don ,l'ln:món Casado del Pozo, en 

Barcelo,na, 
MMl.l'i-d, 11 de marzo de 1963. 

MARTIN . AJ.ONSO 

CABALLERIA 

Concursos 

J~t'r'll\llYl() tL Il\:Hlcln,r VM!1.l1to el ('-al'
íl,'O {ti) ,¡{nlf'/oi'o.rJl) c!íl t:l:fn. Cll.bllll<l.l' dl~ 
IILil 1)l'ovlu(\IftH '(Je Córdoba y :t3n,.dajo'1., 
~(1 tl1l1ml'h~ (lo -(!ü11'CmrKO 1,nr'aMr so
llc11./l:Ilo ;P01' t¡m1Em'teA ·coroneles d.G 
¡iMmlloria, ES'Clel,fJ. nctiva; {.rupo de 
"lMlttlrlo ,ela Arma¡;>r>, • 

DOUl\m(mta.l1j'ón: InRtancl/l. y !Ficha
rmn,1m(m ajustada 0.1 roo,dalo puihlica.-

Ma-drid, 15 de marzo de 1961. 

Especialistas pieadorea 

Retiros 

Pasa. a. la. situación d~ retiTado, por 
haher <lumplido la edad regola.a::oonta
rie. el ,dia 14 ,de ma.rzo de 1963, el! al!.
férez e&pec!aUsta picador D. Flo.ren- ' 
tino Castro Espejo, del Delpósito Gen
tl'8Jl de Remonta, debiendo hacéNele 
por el Consejo Supremo de Jus.ticia. 
Militar el se:fialamiento de M.ber p~ 
sLvo que le correeponda. previa. tprow 
puc¡;ta reglamentaria. 

Madrid, 15 :de marro de 1961$, 

MARTÍN ALONSO 

Escala de complemente 
1 

C.on arreglo a. lo dispuesto e~ la' 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DIA
HAO OFICIAL núm. 257), se concede li
cenCia paro. .contra.er matrimonio al 
ILlf6rez 'd!:) cOIn;p.lemento .de eaJ:>alle
l'íu. ID. l'e-dro Vicente '1'ul'l'ión, de'l. Re
gimirmto ,de Caballería J)l'agones San
t.íago núm. 1, (lOn dofia María Josefa 
Calrllpo 'Campo, 

:v[aollrkl, 14 de mn:rilo de 100s, 

MARTíN ALONSO 

(:on arrog'10 o. 10 'CJ:ue determina la 
O1~l{(ln de 23 ,da agoHta¡ de 11Y'J8 (!D\tA
nw Ot'tr.lA1. núm. tOS), se llrom:uevo 
tJ¡1 ettl,pleo -do alférez do cormplemento 
(\tJ ¡(:tÜHIJIl.¡c1.r1It, non. ¡mtlgüedad d-e 8 de 
Ull1l'ZO do 1!)(l,2, nl hrlg¡¡,da de lo. oita
drt '!\t'lUlt .... y Es,ofl.ll1 ll. :10'.96 Be<lerrlJ, 
¡;wl~lal'ón, l)(lrtOrHNl'iofito ¡¡, 11), Agruiptl.
LjCm T01lllI)(lro.l Mll1U\r ¡pa.r!), SorvioioS 
t:lvl1os, cm siltun.clón do colooado·, en 
ln. 1.~ IR()gión Militur (lMiadrid), 

Ma.drid, "14 fle marzo. da 1900, 

MARTÍN ALo.NSO 
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Con arreglo a. lo que determina la 
Orden de 2S de agosto de 1958 (DIARIO 
OFICIA!. mIm. 193), se promueve ar em
pleo de brigada de complemento de 
Gaballel'ia, con anti.güedad, de 11 de 
sneN de 1961; al sargento de com
plemento de la citada Arma D. Emi
.lia.no Cimadevilla RO'dríguez, pertene
ciente a la Agrupación remporal Mi
litar para Servicios Civiles, en situa
ción de coloc!¡.do en la 7.& !Región Mi-
litar (León). .. 

Madrid, 11 de marzo de 1963. 

~fARTíN ALONSO 

ÑI{TILLEI{IA 

ÁYlldantes 

Se nombra ayudante ().e campo del 
General de :División iD. Angel Ramí
rez de Cartagena y Marcaida., Jefe de 
la División Acorazalla «Brunete~. al 
cOllH1ndf!.nte de Artillería, Escala ac
tiva, 'Grupo de «Mando de Armas», 
ton Sa,lvaáor Jara Cant6s, a mis 61'
«enes en la 2.11. !Región Militar, pla.za 
te A18eciras.' . 

MadrId, 14 de marzo de 1963. 

1\.L\RT1N ALONSO .. 

t 

INGENIEROS 

Mandos 

'Pl1l'a. eU,brir ila vacant~ de mando 
de teniente coronel decuaJ:quier Ar
ma, anuno(}iada en f.urnode libre e,lec
ción por .orden de 23 de enero Ültl-

_ mo (D. O. núm. 20) y ampliada por 
Orden de 24 -del mismo mes (DIARIO 
OFICIAL 'núm. 21), frle dcsigmadf) para 
el mando de la. Base de Pa.rques y 

¡ Talle·res de Automovilismo de 'l'orre
j6n de Ardoz al teniente o(}orone[ de 
Ingenieros (,E. A,), Gl'1JjpO de .«!Mando 
de A'l'mas» , D. Pedro Ga1'au 'Mayal, 
de la Jetaturt1 de Transmisiones dH1 

. Ejéruito. 
Madrid, ilIrIo marzo de 1963. 

MAHT1N A!.ONSO 

PaTll. 01lb1'I.I' 111 Vlwante de mando 
de teniente (Joronrl de cualquier .'\:1'
ma¡ anuuolo.dn. en turno ds libre el(1t~
()t(m 'por Ord(1l! ,dl\ ll..1 do rm(Jl:'o úl. 
timo (D. (), m'lIn. 1m) y I1filipl1o.tla ípor 
nr·clNt de 24 ,!le"l 1il1ílUlO mas (1lIAlUO 
O~·.!l:I.Át n(¡m. \1,1), lw .dosi.gnrtt1o pa!'n 

. al .IrHmdo ·(10 [tt ],Io.lHl !1Cl ParqnM y 
Tnll('!!'(\sQC) AtltmnoviUsmo do ¡Canu,
l'!a;s (¡Santa 'Cru;7, {le 'l'!:mel'1fe) al te
nienta cor·on(;l (le Ingeniero!'! (E¡.¡.cala 

lactiVa) , 'Grupo ·de «MandO' de Armas", 
~don :Jol'ié Contreras Franco, {lel 1RE',g-1-
. I 
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.miento de Zapadores núm. 6, para a mis órdenes en -Baileares (plaza de 
Cuerpo de Ejército. Palm.a. de Mallorca).' 

Madrid, 16 de marzo de 1963. Madrid, 16 de marzo de 1963¡ 

l\fARTÍN ALONSO 

Disponibles 

De acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 2.Q de la Orden de 1 de ju
lio de 1952 (D. O. núm. 148), .cesa en 
el il.\fando del Bat4iJlónde Tran»mi-
siones de la División, de Montaña 
«Urgeh núm. 4~, el teniente coronel 
de Ingenieros (E. A.);,Grupo de «J.\[an
do de Annas. D. Joaquín Urbano Rn
bio, qnedando en la <situadón de dis
ponible en Ja 4."' Región Militar, pla
za de Berga. 

.)'fa~rid, 18 de marzo de 1963. 

:MARTíN ALONSO 

Vaetpltes de mando 

MARTíN ALONSO 

'Vacantes de destino 

De 'Provisión normal. 
Teniente coronel de Ingenieros' (Es

cata. activa), Grupo de »Mando de 
Armas.. . 

Regimiento de. Zapadores núm. 6. 
para .cuerpo de Ejército. 

DnGumentación: ;Pa;peleta de peti-
dón de destino...· "'. 

Plazo de aIDnJsión de '.Peticiones: 
Diez .días 'háhiles. 

Madrid, 16 de marzo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Situación de reserva 

RetirOs 

De 'libre eleee~ón. Pasa. a la situación de retirado por 
Coronel de Ingenieros (Escala ,ae-- haber cumplido la. edad l'egla.menta

Uva), Grupo de .. Mando ,de Armas». ria. El'l día 13 ,de marzo de 1963, el co
R~gimiento tMixto de Ingenieros de ronel ,honoritic.o de \Ingenieros, en si-

CanarIas. tuación de reservaD. Ratael Prieto 
Dooumentaclón: Insta.ncia y .Fic.lUlr Sancho, debfendo ha.cér~e~e !por el 

rcsumen ajusta,da al modelo publica- Consejo Su;premo de Justlcla Militar, 
(10 por 01'den de 25 de marzo de 1961161 sellalamlen,to de haber pasivo que 
(D. O. núm. 73) e informe reservado. le corresponda, previa propuesta re-

Plazo de lUlm1sión de peticiones : glamentar1a. 
Diez díaJS hábiles. Madrid. 16 de marzo de 1963. 

'Madrid, 16. de Ilt-'3.rzO de 1!l63. . 
MARTÍN A¡'ONSO 

J.\.XARríN ALONSO 

.De libro e1e('(;'¡6n. 
Teniente c01'one11('1;e Ingenieros, Es

ca.la activa, ~Gl'UPO de «,Mando ·de Ar-
mas». . 

Bata116n (le Transmisiones de la 
División da liVrontalla .Urg:el» núm. 42. 

Documentación: Instancia y ficha
resumen, ajustada al modelo pUbli
caxlo ·por Orflen de 2ií. de 'marzo de 
1001 (D. O, núm. 73). e. informe- re-
servado. . 

Plazo de admisi6n ,de peticiones: 
Diez días ílHllblles a partir de .la fecha 
de publicación Ide Elsta .orden. 

Madrid, 18 de marzo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Pases al Grupo de "«Destino 
de Ál'ma o Cuerpo» 

POI' aplilJtl.Cli6n de 10 dispuesto en 
l~l Et.1·[.!CI1[O 3.<J de J(l, Lt-ly de 5 -da .B.ibril 
.do ll)¡j,!.qn. O. nítm. 82), y por haber 
tmmpll tto 1f. (¡¡1¡Ul Ní!'lamentar1a el 
dÍft Hdn mtm;o 00 1{)68. ¡pasa. al Gru~ 
po ,de «1¡)Q,stLflo do ,Arma ·0 Cllel'po» 
01 {1Cl'l.'OYlClllla Illg'C\ularOlS (,J:: • .A.), Gru
po de "Mwn·¡lo de Armas», ID, Anto
nJo OUver :Fe,rnáuclez, de la. Jefatura 
¡¡nI Sex'vicio ,de AutomovHiRmo de Ba· 
[118.1'(18, ,quedando en la sl.tuación de 

INGENIEROS DE ARMA" 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Ayúdantes 

¡\'1atrimonioll 

·coo' arreglo a lo dispuest~ en la 
Ley -de lSde no:viemb:re <le 1967 
úD, ,O, núm. 257), ,se concede licencia 
p.ara contraer matr1mo'nl0 al aJ.férez 
auxiliar de Construcci6n y Electrid
dad, p. lMateoGar·cimartfn 'Gallcimal'
tin, .de la Coonandan{lia Central ·de 
Obras, con ·do:fia iI.'l.osa AJ.'férez Hel'
nández. 

Madrid, 15 <le marzo' de 1003, 

MARTíN ALONSO 

VARIAS AiRMAS 

Concursos 

Una vacwnte -decom,an-da.nte de cuol· 
quier krma, ,dé la Escal.a SiCtlva, "Gru
po oda ¡;Mando de Armas» ,con 1prc:ff!
rencia para Diplonlrud-os ,de Estn.do· 



~,.Iay.ort' eXistentl;> en la Subsecretaría 
de este IMinisterio. '. 

Documentación: Instancia y Fich~ 
resumen. 

Plazo <le adJmisión: Di,ez días ihá
bíles; lOontadOlS a partir de 3.a.- fooha 
de publicación .de da. Orden en el DIA
RIO DFICIAL. 

:\Iadrid, 11 de marzo de 1968. 

MARTÍN ALONSO-

, 
Una va.cante de capitán alL'í:iliar de 

(mal.quiel' ,Arma. O Cuerpo de Inten
dencia, existente en Ja Inspección Ge
neral de /Movilizaeión y Reclutamien
to. ~~ueva Greación.) 

Los 'peticiOnarios ,quedan dispensa
dos <lel ~lazo de mínima permanen
cia, por ser vac!lJIlte de nueva crea
ción. 

Documentación: Instancia y Ficiha
resumen. 

Plazo de admisión : Diez días há
biles, contados a ¡partir de la feeha 
de publicación en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 14 de marzo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

1l0K vacantes de teniente .au:ldliail', 
de ,cualquier Arma, CUaI'[lO ·dJe Inten
dencia o ,de Ofi.cinas Mi!lita..1.'es, exis
t&ntes en 'la Inspección Genera'!. de 
Movilizacl(m y Reclutamiento. (Nue
va creación.) 

Los peticlonariosque,dan dispensa
,dos del ,plazo de mínima permanen
da, por ser vacantes de nueva. crea-
í!it'>ll. -

J)()i()l~men.tación: Instancia y Ficiha
resumen. 

P1azo de admisión: Diez dí8JS há.
bUes .contados ·a p8Jl'tir de la ipUbl1-
cffOión de !la -correspond~ente ,OrCLen 
en el ¡DIARIO OFICIAL. f 

M¡¡,dl'id, 14. de marzo ,de 1963,,' ' 

MARTÍN ALO o 
.1. -- , J 

. Dos VfUlan,tes de SUbof1-Cialde' cual
ltuier Arma; exi'stentes en la lnapec
(:ión General ,d,e Motv1lizaclón y Re· 
(:.lutamiento. (De nueva cre.ación.) 

Loop -peticionarios quedan dispensa. 
dOll del filazo de mínima permanen
cia,por ¡;er vacante de nueva crea· 
"j(m. . 

D,o,cmmr.mtación: Instan-c1a y Fioha
l'p¡.;umen, 

PlIL::\(} de rud,misión: 'mez üillis há.· 
hiléS,' nOl1tados .a. lJ/o,rtirde la publi-. 
j'¡(cit'mtle la. correspondiente 'orden 
1>11 I'I lntAlUO oQl'tetAL. 

:vtlitl!'i'¡l. 14 ,de mo,rzo de 1008. 

19 de marzo de 1963 

AD\'E'RTENCIA~-En ltt página 9116 se pu.
blica una Orden de la Presidencia 
del· Gobierno que interesa abriga. 
das deL Ejército. 

----------..... +~ ... --~------

Dirección General 
de 1i1 Guardia (¡vil 

Efectividad 

{Jon~edida al 'comandante de la 
Guardia Civil. caballero mutilad.o 
permanent& en acto de servicio, don 
Amancio !Rivera 'Fernández, mejora 
de -sfootivida,d en e-l em!pleo de te; 
Diente, pasa .a obtener la de 22 de di
Gie:rnhre de 1954,' con efootos econó
micos de igual fecíha, 

Madrid, 16 de marzo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

Con a.!I.'Teglo a lo 4ilSipuesto en la 
01"den de 1 de julio ,de 195~ (D. O. nú
mero 148), 'Se destina. en turno .de 
provisión normal. {lOO el -carácter de 
voluntario, a la Plana Mayor del '40 
Tercio de la Gual'dia ICiVil, a.l capi
tán ,de dicbo Cuerpo deJ. Grupo de 
«'Destino de Arma O CueI'ipo. D. Ma
nuel Rodr~guez Do:n:úJn:gUez Sierra, de 
a 1M! óll'denes del Dire-cror general 
del mismo. 

Madrid, 16 de marzo de '1.963. 

MARTíN ALONSO 

Como resultado de!l concurso anUl'i· 
ciado 'Por ,Orden de 13 ,de feJ)rero úl
timo QD.'O. núm. 40), para. .cubrir 
una. vacante de 1JTig.a'da. existente ,en· 
la Ag.rUlPacióu de Destinos de ila Di· 
'rección Gener,al de la Guaroia Civil 
Cs.ervfciO'S de Transmisione.s), se ties
tina al de dicho empleo 'Y Cuerpo 
don Angel lBafiuelos C!homón, a-ctual
mente destinSído en 1a 1.33 Comandan
cla: 

Mad,ri'Cl" 16 de marzo de t963. 

MARTÍN ALONSO 

Matrimonios 
Con arre'glO a [as dis(po-sl,cioneade 

MAlil'tíN AtONf.'lO la. Ley de. 13 de nov1ermíbre de 1%7 
(,[). O. nüm. ~), se ooncede Ucen.c1!l. 
pU.r,a. 'contr,Ml' mfttrimonio co-udorita 
'1:3 o n!(ncl a ¡Palomar -Goll'do 'a!l.I.l!.\J,Pitán 

\J)V¡;;!lmNCIA,~-l?n la, lul¡¡Lllu !l311 Sil pu- do la (Juar<Ua Civil D. Juan 'Gonzá· 
I¡¡kan 1108 Orctt:lnc$ (j,e ~a lJ'1'oM,rZen· la?: IMoralles,con deatino, en la 105 
('I,a M/. Gobierno /jue se refieren a Comandano1!l.. ' 
,1/lf(!,q 11 olicta~es acl, l?jéroUo que se' " Madrid, 16 -de mat'zode 1963. 
I'1W1wntran en l,a w/tu,aoión de «En 
J'1el'/)'¡.I~¡,(),q Cl,ll1.!es". MARTíN ALI)NSO 

D. O. núm. 00 

Con .arre.glo a [alS dis>posieÚmesde 
l-a. lLay de 13 de nOtViembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se concede liaen
cia para. oontraer mat'rímoni() con 
doña. il\tlarla del Pilar 'Martinez 'Mar
tinez al teniente de la .Gu.a:ro.ia !Ci
vil D. IDaniel Juárez Melgar, con des
tino en 1,aAgrupaaión de TrMieo de 
dicho Cue1'p(). 

Madrid, 16 de marZo de 1003. 

~ MARTíN ALONSO 

r-

Retiros 
Pasa a la situación de retirado, pór 

,naber c.umplido- ia eda,d reglamenta
ria e:l día 13 del mes aotuail, el oo¡pi
tán de [a Guardia Civil cdel Grupo de 
.nestino de Arl:n:a. o' iCue!ipO_ D . .Ra
fael Mi'llares A!'a>nda, de la' Plana' 
Mayor del 40 Ter.cio,' debiendo ha., 
'cérseJ.e por .el ,CQ[lsejo Supr-smo de 
Justicia Millitlllr el sefiala:miento del 
haber pasivo que le ,corresponda, ¡¡reo, 
via. 'propuesta reglamentaria. 

M.adrid. 16 de mar2:O de 1963, 

. MARr1N ALONSO 

Pasa. a. la situa:ción de retín.dO, por 
haber cum1'lido la. eda.d re.glamenta
ría el día 15 del mesactua.l, e.1 te
niente de la. ¡Guardia. Civil del Gru.po 
de «IDestino de Arma o CueI'ipOlO, don 
J'ulián López Pérez, de la 208 coman
dancia, ,concediéndosele el em.pleo de 
c!.\J,Pitán honorífico aomo comprendi
do en la ILey de 2 de marzo deIL afio 
actual ~D. O. núm. 55), debiendo ha
cérsele. pQll' e!l. ICOnsSljO S'dpremo de 
J'usticia Militar el señalamiento dad. 
haber Ipasivo que le -cOTreSI,Ponda, pre
vi:apropueeta. 'reglamentaria. 

Madrfd, 16 de marzo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Reemplazo 
Pa$a. a,. la. situación de reem!Í>lazo 

por enfermo en la 3.'" Zona de la 
Guardia Civil, a pal'tll'del.día de la. 
fecha., en J¡ascondicio,nes que deter
mina el IDecreto de 12 ;ele marzo de 
lf>54 (ID. O. Mm .. (7), por' h.8.ilLanse. 
comprendido en el axtiClUlo 12 ,del Doe
creta de postergaciones -de 2S de s&p
tiem'b1'e, de 1951 (D. O, núm, 2$),e1 
brigada. ID. L uta J)omíriguez. Bal'td.lo
mé, ,con de,s-ttno en la 149 Comandan~ 
oia, 'quedando afe,eto 'Para ,doiQumen
t.a,oión y haberes al 4.'3 Tercio, 1'01' ti· 
jlí.l' su test'deneia en Irt'rn rGUi'Pl\Z
coa). 

MIJ¡ü1'1d, 1(\ ,do Ínnrzo do '1003. 

MAItl'tN Af.I.lNi"IO 

Cruz ti. la constancia 
Po,r reunir laS >condici,o,nles que de

termina la Lé'y ,de 26 ,de d1clettnlbrede 
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1958 tD. O. núm. 2, ode 1959) ampliada 
por 1'8. nÚIDeol'O 142/1961, de 23 .de ·di
ciembre >de. dicho año (.s. O » núme
ro 298), se . .concede la Cruz a la Cons
ta:n>Coia en. el 'Servicio, en la cuantía 
que se cita, con an1.igüedad y efootos 
ooonómi-coo que p'8.'ra. -cada uno s€< in
di.ca, al .personal del Cuerpo. de Sub
oficial.as de la Guardia .civil que a 
oontinumeión ss relaeionan, con demi
no. en. las Unidade.s que se expresan. 

19 de marzO' ·de 1963 

A partir de 1 de ¡toviembre de 1002 

Sargento D. Bautista Veiga 'Cancsla, 
,¡l-el 39 Tercio, oon la antigüedrud de 19 
de se.p.tie-mbre. de 1959. 

A. partir de 1 de diciembre de 196Z 

Sarge-nt<:l D. Hortensio Pereira,- Pé
rez," del 4(} 'I'er.cio, -eonla ant,igüeda,tf 
de 12 ode ene-r.o de 1959. ' 

CRUZ PENSIONADA. CON 2.400 PESE- . A. partir de 1 de. enero de '1963 
TAS ANUALES 

A.'partir de 1 defebrero d.ft 1963 

Sargento D. Vieente Sal-a.zar Trnji
no, del 12 Tercio-• .con la antigüedad 
de 3 de mayo de ,1959. 

Om, ·D. Jnan Marín Bustos, del mis
mo, oon la de 17 de mayo de 1961. 

Otro, D. SallVador Garcia Martinez 
Llorente, 4e1 34, con la de 23 .de' mar
zo d-e. 1962. 

otr-o~ iD. Manuel Vara Gareía, del 36, 
(Jon.la de 31 de ener{) de 1963. 

Otro, 'D. ;resús Hsrnánde.z ·Andrés, 
del ll¡7 • .con la de 17 de ma;yo de 1962. 

Otro, D. Antonio. Bartolomé Navas, 
del mismo,oon 1-a de 1 de julio de 1902. 

, A partir de 1 de marzo de 1963 . 

Sargento primero. n. Manuel tiuete 
Pérez, del' 36 T&r.cio, con la antigüe
dad de 2S de fe.brero de- 1963. 

Sargento D. Eladio. Martín Marcos, 
del "1.°, I()on la de 20 ·de mayo de. 1962. 

Otro, D. José Luis Díe-z Fernánldez, 
del 11. oon la de 1 de julio d-e· 1961. 

SargeIllto D .. G r e g o r i o Gutiérrez 
Ruiz, del 24 'I'ercic¡). (h0'Y re.tirado) , 
c{)<n la '8.Ilt.igüedad de- 15 de septiem
bre de 1961. ' ' 

Otro, Do Angel Tabernero Mang.as, 
del mismo., con la ·d-e 30. de junio 
de 1959, 

otro, D. Tomás Parra-Parra, del 40, 
c'On la de' 15 de -agosto 'de 1958. . 

Ji paTtt.r de 1 de febrero de 1963 

Sargento D. Severin{)< 'Bal1idin Ba
rros, dN 31 Terc~o, oon la antigüedad 
d.a 13 de junio de 1960. 

O.trQ. D. Elias Ruiz GuillerID{)<, del 
34, con la Ide 8 de junio de. 1955. • 

Otr<:l, ,n. 'Rodrigo MU110Z Hernández, 
del mismo, .'COn la Ide 27 de junio 
de 1962. 

JI p~rtir de 1 ele marzo ele 19G:{ 

Sa.rgento D. 1~e-l1pe Benavente Cua
drado, del Ter.ci<:l' Movil, oon la anti
güeda'd Id~ ide enero de 1961. 

'Otro; D. ~!.\.ntol1i.o Jiménez Buiz, del 
mismo, 'COO la· ·d¡¡ 28 de marzo. {le 1962. 

Otro, .D. Juan Alcalá. ROd'l'fguez, {lel 
mismo, con la de 15 deaJJrll de 19&2 . Otro, D. Miguel Moncllls M<:¡.nclús., 

.del 21, .con 1'8, ·dell de noviembre 
de 1959.' Ji partir eLe 1 ele abriL ele 1963 

.otro; D, Remigio ':R:old'l.'1guez Corre-al, 
del,U, !Con la de 13 de mar~o< de 1960. sargento!>,. Jo!&é Ca~jón Ortega, 

Otro iD M8;nuel Andrés Fernández. ·d~J. 44 Tel'.clo (hoy retiraido), .con :La 
del 39,' 0000. J:a de '5< de !ebrer,Q de 1963,: a"nt1güedad de- 2 ,¡le ootubl'e de 1961. 

otr.o. D. Máximo Ortega García, de;! . 
4:1, ,con la de 8 de septiembre q.e- 1958. CRUZ PENSIONADA CON 8.600 PESE· 

TAS ANUALES 

A pa.rtir de 1 ele abri~ de 1963 Ji partir de 1 ae enero ele 1963 

Sargento D. Vicente- González Mo-. Sargento D. ~anuel Aliaga: Carre
ratilla, de la IAgrupaci'Ón de iJ)'estinoo 1'8;, del 37. Terclo1, ,con la antIgüedad 

. <lOO 1'a, an·tigüed,a'd de 1 d.a abril d(} 13 ,de ,¡lloCiem,bl'e, Ide lW2. 
de- 11163. 

'CRtlZ PENSIONADA CON 2.11.00 Y 3.600 
PE!SE1'AS ANUAI.,.ES 

.-t partir de 1 de marzo ~e 1962 . 

~. Sargento ,D. Juan. jiménez Lucana, 
'¡'. d(1,l l'e,l'CiO' Móvil (ho'Y retir,ado-), oon 
. la antigüe'dlbd ,de 8 de s,eptiembra 
: de 1.956, '. 

.4. partir ele 1 ele febrero de 1963· 

Sargento ·D. Antonio· Igl.asias .Garcia, 
del 31 Terc!,!), ·CO'Il. la antigUedad de 
24 de enero, de. 1003, 

A part'L1' de 1 de marzo de 1003 

Brlgaxt.a. D. Jesús. LÓlp"ez I.la.na, .a.el 
24 T·&reio"con la antigiledad 'de (). ,de 
odnb·re ,de 1962. • 

• 
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Otro, P. J<:Iaquin SO'l'ian'O·Labl'ad:o.r, 
de.l 34. con la .de í!J1 de' octubre de 1962. 

Sa.-rgento primer<> D. Francisco. Ea
liñas Miramo.ntes, del 40. {}on la de 9 
de febrero de- 1963. 

CRUZ PENSIONADA C9N 2,400, 3.600 
Y 4.000 PESETAS ANUALES 

A partir de 1. de febrero de 1963 

Sargento' D. F~Iiciano González La
g{)<, del 12' Tlm;io, .con la am:tigüedad . 
.de 3 de f&brero de 1961., ' 

Otl"'O, 'D. BernaJ.'do C81pÓ Vives, del 
34, con;¡,a, ode 18 d-e, octubre' de 19&2. 

AUMENTO DE iPENSION A 4.000 J;'ESE-, 
TAS ANUALES 

A. partir de 1 de diciemb~e" ele 1962 

Sargento Do José R-odríguez Utri
ITa, del 31 Tercio, .con la antigüedad 
d>es 9- de- noviembre de- 1962. 

A pa.rtir ele' 1 de febrero de 1963 

Sarge-n.to D. Ernesto Higueras Man
za,no, del 37 Tercio.co.n laantigüMrud 
de 31 de enero ode- 1963. 

Otro, ID, Orloodo. Padrón Piña, del 
39, -con la 'de. 21 de, ener{)< de 1963. 

A :partir de 1 de marzo ele ,1963 

SUbtenient-e. D. Julio Gómez Barr<:lso, 
del 39 Tercio, -e&n la a.n.tigüedad de. 3 
de febrero 'de 1963. 

Brigooa D. Julián Camufias l\tIorale· 
da., del 4.°, ,con la de 24 de- fel>rero 
de 1963. 

.otro, 'D. 'l'eOiloro Martín Prielto, deol 
35, -con la da 23 de fe-brero de- 1963 

Moorid, 16 de marzo de 19J33. 

MARTÍN ALONSO 

--------__ .. I •• +~ •• I .. ---------

SUBSECRETARIA 

PERSONAL HARROQUI 

Reti:r:os 

Pmlica>da .por O. c.. d<e< 1~ de marzo 
<le 1003, (ID. '(,). ·núm. (1) re.1ación Ide 
personal marroquí del Grup<:l d·e iRIe
guIares de ¡Ipfanteria Melilla n11m. 2. 
que pasa. a la situación de l'etir8;do 
por edad. ,queda e:x:clui-dio, por IhMer 
lCa.necfdo, el soldado Krin Ben Bel'kan I 

BenMohamed núm. 22.tl2, .que figu-
raba. 'en ¡la. itl1isma'; . 

Madrid, 18 de marzO' >de 1963 . 

MAl1TfN ALONSO 

. ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO . ' 

, 
Vllmmte en lo. P·oHota gubernativa Iloncurso ent¡'e ·brig,atdu$ del EjóJ:I(\lto e.l íPresupuesto de la .pro·vincia con' 

·e -la provincin. {le Uni una plaz¡ade dé T1erra.· .. a·os e'mo'lumenr!;os sdguientes: Sueldo 
1'1ll4'nJél'I1, se anuncia $\11 .provl.,!ión a r~a. e:x:presfrda tllaza estáilotada'en rIel, em¡p.1eo y.trienios, el 150 por 100 



del sueldo y trienio~en C(}llCepto de 
gratiflcación de residencia, el 200 por 
100 del plus -circunstancial, 6.000 pe
setas, anuales de gratificación .com
plementaria, '7:800 j;)esetas anuales de 
gratificación de mando, 6.000 peootas 

. anuales de gratific.ación. especial, 
3.000 'pesetas anuales de gratificación 
de Gobierno, 1.500 pesetas anuales de 
gratifleación de viviendá. masita do
ble y demás 'gratificaciones que ten
gan l'econocidas pOl' su empleo, así 
como la indemnización familiar que 
le corresponda. 

Las instancias, én ;Las qne se hará 
c(}nstar el estado civil del interesa
do y número de ihijós, si los hubieré, 
deberán dirigirse al excelentfsiI!lo se
ilor 'Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas-Presi:.denc.ia del 
Gobiern(}---'por conducto de la Dire-c
ción General de Reclutamiento y Per
sonal del ¡Ministerio del Ejército, que 
cursará tan sólo las de aquéllos que 
-considere \1estinables. ' 

El :paazo de presentación de ins
tancias ;';erá el de veinte días natu
rales, contados a. partir del siguiente 
al de la. puh1licación >de este anuncio 
el~ el «'Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañwdas ,de los docu
mentos siguientes: 

a) ¡La. ,Picha-resumen ,que precep
túan las instrucciones 'para. la. reda:e
¡:ión de las !Hojas de Servicio, a.pro
hMaspor Ortlt:m de '21 d'e marzo de 
19f>3 (D. O. mi.m, 71), mO'difica.da. por 
Orden <tlh'¡.mlar de 25 de marzo de 
lOOl (U. O. m'nn. 73). 

b) Inform.. del primer jete del 
Cuerpo o Unidad a ,que Iperte!l!ezca el 
interesado, 

e) Certificado médieo lWredcitativo 
de no padecerl(lslones de tipo tu
hcrculoso dec'fl,rácter evolutivo, sean 
cr no haciliteras, a.s!. -como d.e no '1)re· 
:>!!utu,r desviación acentua:da de la 
normruUdarl síquico. de tipo ca.l'actero-

, lógiCO o temperamental. 
(1) CUfbntos documentos y eertifi

(i[WiOll'(IS estime ca:da. soli:citante 0P01'
tuno a:portar 'en just.tficaaión de los 
ntérlto¡;qu'e ,se a'leguen, 

El ~le(J~lo .(jJe presentarse al conDU1'
AO repl'e¡:enta, en. su ,caso, ;La obliga
ción de servir la plaza durante 1;In 
tiexn!l)o mínimo de veinte me'S6'S 1n1n
tíl:!'t't1IThllio:os, ir,a.mi{lUrridos los 'cu3Jles 
01 'clue resulte designado tendrá de
roo'ha 811 ·dis:frute de ·cuatro meses ,de 
liCfln{)ia reglamentaria en ~a ¡forma 
(lile ,determinan la,s disposic.ionos le-
1:\'(1;106 vi·gxmtes, eon la !per,c~p,ción in
tÚg'ra. dlf\ ~<;UI3 emblumerlto,s. 

LOil gasto,:; dI! viaje de ln00'lIpOra
(liún y l'egr(j~(); ,aS1(}OOlO los ,de 1 fJJS 
lico n<1i as l'Clgl!1lflelltaría.s, serán de 
r;\louto. (lel ElltMo, tanto po.t'o. el Inn
elonal'io (\omo 1HU"!L sus fu.miliareR, 
(~Oll llHjr()oi ÚH a ¡[tU; dispÜ'5kiolJ es le
g'ulr!f1 vi ¡.\'C'lÜEli'\. 

19 de. marzo, de 19b'3 

La ¡Presidencia. delGo>bierno. 8Jpre
oiando libremente los mérit.oo y cir
cunstancias que concurren {ln los so~ 
lioitantes, rpoorá designar a cualquie
ra de ellos, siempre que cumpla las 
con;1ic10nes exigidas, o bien. declarar 
desierto el concurso si lo estima con-
veniente. ' 

Ma(lrid, '27 de tebrero de 1963,-El 
Director general" José Días de Ville: 
gas.-COnforme: Luis Garrero. . 

Exemos. Sres. :1':n cumplimiento a 
lodiSlpuesto en. el arl.1cUlo 3.° de la 
Le.y ds 17 de juliQ de'1958 (~B. O. dsl 
Estado:o núm.' 172), artículo 5;<>, apar
tado g), de la Ordeu de la Subsecreta
ría. d~l Ministerio del Ejércit{j< de 9 de 
agosto de 1958 (D. o.. núm. 180) y 0.1'
den de .la Presidencia del GobiernQ 
de 16 de. febrero de 1959 (úB. o.. del Es
tado» núm. 46} en su apartadQ b); 
vistas. las instan-cias de 1QS jefes y o1'i
ciales que hansolicitau(} su reinc()l'
Ii(}ra-ci~óna sus destinos· {) situaciones 
militares respootivos; recoIlocid{j< el 
de1'eooo que les asiste y a propuesta de 
la Comisión Mixta de Servicios Civi
les, he tenido- a. bien d~poner sean 
paja en llOs destinos civiles que a.ctual
mente. ocupan y alta .I>n las situacio
nes Q destinos militares que anterior: 
mente tenían l.as jetes y oficiales del 
l~jéi'cito de TIerra qUe a continuación 
RG l'ela<.lionan, pertenec:ientesa. los Mi:' 
n1s1,orlos .que. se indican, .con efectos 
administratlv'Üs del día 1 de abril Pl'Ó
ximo. 

Minist(Jr'¿o de Hacienda 

Ca.pitán ,de Infantería D. Guillermo 
Antón Va dUla·, ,de la (l)irec.ción General 
de Impuestos oo<bre la Renta, Delega
alón da. !Murcia, a la Compal11a de Des
tino,s de.l Cuartel Genel'al del Ejército 
del Norte {le- Afrif~a. 

Ministerio de ~a (;obernacic)n 

Capitán de Infanter1a D. Luis< Martín 
Benito, de1 Ayuntamiento, ,de Málaga, 
a ~a A!grupación de Infantería.' san 
Fe-rnan,do, núm. 11. 

Ministerto de lULucación Nacional 

. 'Ca.pitán Ide .Infan!;erfa D. J.o·SG S8Jla... 
franca y ,de Gl\anda, de la tEscu61a.Ee
pedal ,de I!l!gon1el'o-s de Camino\S<, Ca· 
nales y Pue,1'bg.s'. ,en Madrid, a las 61'
dll,ncs del Sr, Ministl'o- ·de;l Ejér,('ito '9on 
1,11 misma pll!LZ!L 

Mi:n:istllrio' de 1'rallajo 

Comand.ante de Ingenie.l'Os U. B'EH" 
Ilfl.1'·dh10 MorantH ,Sel'na, ,de lo. l';I¡¡.cretü. 

D. O. núm. 6El 

ría de loo Servici<l,g Provineiales det aá 
Direoci'Ón. General de Empleo de Viz
caya, a la Agrupación de 'Moviliza
ción y Prácticas 4e FEh.rooarriles. 

MiniSterio de Información. y Tttrism/J' 

Teniente ooronel d.e. Art.illería doo 
Salvad()r M'aura Huguet, ode la Oficina 
de Información. de. Palma de Mallor
ca, a, las óroenes ·del Sr. Ministro del 
Ejército en la misma plaza. 

Presidencia del Gobiern9 

Coman'darr..e d.e. Infant.ería D. Sántia_ 
go Alvarez Garoía, de adjunto d.el se
gund{) jefe pro'Vindal de Protección 
Civil de Sevilla, al Gobierno Militar y' 
SUbin&pecdón de la 2." Región Mi
litar.· 

Lo que oomuni-co a VV. BE. para su 
conocimienro y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. BE. mucihos años. 
Madrid, 5 de marzo .. de 1963.-P{j<r de

legación, Riyard.o Alonso Vega. 

Excmos. Sres. Ministros .. , 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo dispuesto en el al'tí-cul·o 4.0 >de la 
I~ey de :17 de julio de. 1958 (<<B. O. d.el 
Estado,» núm. 172), párxu,fo 4.0 o.el ar
tículo 7.0 de.l De-creto ,de 22 de julio 
de 1958. que des.a.l'l'o.lla la Ley a~ 
1'101' (<<B, O. del E.». m'lm. 189) y apar

·t8Jdo, b) de la Orden <le 1.a Preslde-l1'C.ia 
del Gobierno o.e 16 de febrero de 1900 
(<<n. o. . .d.el E .• núm, ~.s); vista la ins
tancia .cursada por el capitá.n de. In
genieros n.José Pérez Fl'ÜTency, en la 
8JCtual1dad con de-stino- lCivil en 01 Mi
nisterio de Hacienda, ServiciOS Espe
ciales depen'd-ien.tes de la SUbst"lret.a~ 
ria en Algecirag; (Cádiz}, en súplica. 
de que 'Se le. cO:TLceda el pase a la si
tuación ,de «Expectativa üe SfH'vicioe 
oiviles»; cousMerallld'Ü, el ,derenll'Ü que 
le- asiste y a propues.ta de la Comisión 
Mixta de Servicio· Civil.a-s, he teni,d.o a 
bien Blccedel'. a lo solicitado, !p0.I' el ci
tado capitán, -cansando> baja el mismo 
en el destino. civil ,de referen.cia v alta 
en la situación de «Expectativa .qe 
s9rvicl,os c.lvl1e-slJ, de la que ya proce
día con a.n<terl0,ridad a la adjudl(~ación 
de. d1cp..o ldeS't1no 'civil, fija..rHlo, su re· 
sidencia en la 'Plaza. de 'Ceuta. 

Lo digo. a VV. EE, para. su COMtCl
miento yefecto5. 

Dios ,guarde, a VV. EE. much'Üs a:ño-s. 
!Mo,drM, 5 de mal'Z'o, ,de lOC¡3,-I'{)r de

lo,ga.cf.ón, llicarllo A ~onso Vega. 

Excmos, Sres. Milli8itms ... 

mal 11, O, !leL 1<:. núm. M, Ide 1903.} 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

\ 



D. O. 11(nn. {j{j 

en la. JUllta. CentraJ. de- Aouartelamien
to Ü€l :Ministerio del Ejército ~Ma
drid), en la. Ca.pitanía. General de ;ta 
~.'\ !Región Militar. en el Gobietnol\1i-' 
litar de Tarifa y en las Jefaturas· ·de 
Propieda,desMilitares. de esta ~laza 
y en 18, de Cádíz. . 

El importe d€ la publicación de 
este anuncio en periódicos oficiales 
y prensa será lpor cuenta del ooju
dicatario. 

AIgeGiras, 15 de marzo de 1963. 

Xúm. 206 P.l-l 

I 
1tl úa marzo de 19¡¡S 

Urdimbr.a: 90 mm. . 
Trama: 149 mm. 
1.1m Tinte.-Teñido en flaca. Se le 

exigen los indices señalados para 
lana 100 p.o.r 100. . 

1.10 .1cabado.~Castor. 

2. Presentación, emb(!,Laje y etiq:ue
tado,-En piezas envueltas' en 'papel 
}¡¡raft, varias de 'Elsras piezas, a su vez, 
envueltas en arpillera, conveniente
mente '.fle-jadas, forInando bulto que 
no exceda de 50 l{g. 

Los bultos o far.dos irán etiqueta
dos de acuerdo con la norma' NM.E, 
32 Ell\fA. 

JUNTA CEl\'TRaL DE ADQUISICIOSES INDICES DE SOLIDEZ DE TINTES 
Y E~AJENACIONES DE.L _ MINISTERIO PARA 'rEJID9S· DE LANA 100 POR 100 

DEL EJERCITO 

Anuncio 

Hasta las doce horas del dia 1 da 
abril de 1~ se admiten of€rtas en 

• la Secretaría de la Junta Central, 
sita en 'la av€nida de la Cindad -de 
Barcelona, numo 36, Madrid, para la 
adquisición por. concierto directo de 
1.500 metros paño para capote, al pre
cio límite de 310 pesetas metro, del 
Servicio de Vestuario. 

Las condiciones té-cnicas son lasque 
a continua-ción se publican; las con· 
dicionas lega,les y €1 modelo de pro
posit:iún se encuentran ·a dig,posición 
del público en la Secretal'ía de la 
Junta. Central todos los dias hábile~, 
d{~sde las llU'eve a las trece horas, a. 
partir de su publicación, El importe 
de los anuncios será. satisfecho pOI' 
el adjudica.ta:Í'io. . 

PLIEGO DE BASES TECNlCAS 

Primera. Es obj€to de adquisi'Úión 
en este concierto dir€cto el arti'Úúlo 
que consta. .en '01 anuncio. 

SQguooa. Las características técni
callque debe reunir el tejido nad
quirir son las ,que a continuacióll se 
indican: 

PA¡\lO éAPOTE 

1. Descril)ciún;-'El tej1,do a,ca.bado 
l'(JUllir{i. :Las 'caracte~·i~tica.s mínima¡.¡ 
que a continuación se detallam: 

1.01 Materia prima,-Lana de tinu
l'()' de 20 ~1 24 micras, sin pelo muer
to, 9lquivalerl~ al tipo 3, 

1.00 Co~or.-Cij¡qui, s/muestra, 
1.03 Lí(Ja1nento.~·Tej¡-d,o a, dos ,ca-

ras 'po'!' urdÍlllbr(!, 
U!4 ¡lilas. 

1,04,;1. 1Jes¿(Jnauión. 
Ulldim);¡l'(1: Hilo 8'Z S :167 UNF. 40 018. 
'¡'1'UffilL: ;HUo 8f-l ,S 21}7 UN!'! ,W 018, 
1.042 J)¡jn.~illad" . 
1l1'dhl1brCí: 32-ll!! 1111.105 'PO'l' (\Úl. 
T:raTIHl,: ~!H¿7 1)us/t(lns pOr cm, 

l.{)i¡ Pa,W,=4\)(J ~l', ()'l m"tro 1:l1Il1!rtt-
dél tt~OqU(JdlHl. 

1 ,O{l 11 ncl/.o ,-lr)O mu 
L07 I/IM'istenl'la tia 1'OtUUt a ~a trae-. 

!'i.lín, 
, lTwUmb1't' : !¡.() l\l:\,. 

TI'umOi: 37 l'g. 
1,08 [)ila,taeiones. 

In dice de ,~olide:;: 

A la luz solar Jt agentes 
atmosféricos .. , ... . .. 

Al agua. fría. ... .... . .. 
A. la ebullición ." ..... . 
Al lavado 'normal ... 'H 

A los disolventes orgá-
11icos (lavado en seco) 

Al frotamiento .H· ..... , 
Al sudor 'H .. , •• -\0 ... .. 
A los álcalis (lJar!:'o) ... 
Al agua dQl mal' ... ... 
A! :lllanchado ... ... . .. 

Degra- Des
dación .. carga 

'1 
4-5 
4-5 
4·5 

5 
4-5 
5 

5 
5 
5 

Tercera. Las ofel'tas deberán 'ha'Cér-
5e por la totalidad ·de la cantidrui 
anunciada. , 

Cuarta. Una. vez obtenida. la adju
(t!r.ación (provisional, y sin esperar 
a. que (~ta. se eleve a definitiva, el 
atljudicatario 'Procederá a. lafabri
caci(¡n y envío al Centro Técnico ,lie 
Intendencia' de una m1lestra ele dos 
mefit'os de tejido para ,que ip{)r este 
Organismo se efectúen J.,o,s recO'Iloci
mic8ntos () análisis que se consideren 
convenieutes, comunicándosel~ los re
snltadosde los mismos, a fin de que 
puecla. subsanar los 'defectos 'quepre-
sentOOl ant.esde empezar la d'8finiti
va. fabricación. 

Tanto liJ. mUilstra ;previa como los 
gastos de análisis y r,ec,onocimiento 
serl'm 'eon cargo al adjudicatario. 

Quinta. Los oferentes podrán so
licitar ~del -Centro Técnico de Inten
dencia cuanto. infor:r:t:\ación conside
ren nece,~aria ,para evitar duda¡; o 
(!!Ol'f'únens int-er!p"retncíonei'i -de las clAu-
¡.;nlOiS de f'ste llliego de has,ei<. ' 

Soxto,. Lu. faJ?ricnción pO-dré. l'\El'r in
tervoni.qa por. el ¡jslle 11 oficial (flle 
designe &1 e:x:c:elfln'f~si.!lIQ,· sefio,r l)í
l:'eiCI.Q,1:' (ie.neral ,rIp.· ServidoH de:¡ Mi· 
nl&te't'lo, del J<:jÓr-rit.o, vo,r ,imyo lIj{)· 
tivo el IJ¡dJutUna1ar10 1;0 ('OmprOllWW, 
van 'IH'o'nto le S!la eomlltlüll\.(ln. IR na
JudlutH1ifJ1l dof1nit.lvlL y MlWlm1M la 
tahrif\IL(r~ll'l, fl. 110lH11' on c0l10c1miol1-
t,o d¡, h~ nlr~{\{lj(¡n IGeutll'al d.n il$.o.!'vi· 
tilos nl lugar d,olHlo está (Jl!(llavn.dn 
RU f(tln'lüH, al ()¡)J(ltO <da p.t'oocdtlr It I,a 
1ntm'vOlw16n lflorrnsjJOll,dl,rmtl', Por 1mí 
itcl.\ucUcataJ'loR sorl111 fnc1litado'~, al Jet-€) 
n ofi'olal oomislonañ,o todOlS los (l-at'Q's 
~ mmlJoR 'que l1-oliclte para desempe'-

• 111,1.1' "11 mlsi(¡n, 
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Lt\ inspección técnica en la fab;ri
eachin o confeoción {cuand-o proceda} 
será r€alizada por -el j'Ellfe u oficial 
de la. Jefatura de los Servidos de I11-
tendencia. lque, á. pro.puesta de su je
fe, designe el DirtlCtor General -de 
Servicios, apartado d} del artíúulo 
sext<l ne la >Orden de 26 demciem
}}re de 1953 (D. O. núm. 291). 

Séptima. Las entregas se €footua
rán en el lugar .que la Superioridoo 
designe .. 

El 'Plazo de entrega se contará a. 
partir de la fecJul. ;del escrito· en que 
se comunique "al ad'judicatario la ad
judicación definftica, y será de t-re& 
nleses. 

Octava. Antes de prDceder a la ad
misión definitiva, la Junta R€ceptora 
procederá a extraer las muestras ne
cesarias para aÍlálisis y rec{)nocimien
to, en la' proporción de 1 por 1.000. 
siendo el mínimo de muestra a ex
traer de 1,50· .m. de tejido por cada 
entrega. efectuada. . 

La ~ Junta Receptora entregará las 
muestras extraídas -en el Centro Téc
nico de Intendencia para .que por el 
Labora.t<lrio del mismo se !proceda a 
su análisis y reconocimiento. 

El adjudicatario deberá reponer a 
su cargo las muestras -extraídas por 
la. J"tmta. Receptora. 

Sel'úu con cargo al a.djlldicatario 
los reconocimientos solicitados por ~l, 
P01' discrepancia con el resultado de' 
los a.nálisis efectuados. 

Estos am1:lisis. efectua.dos como se
gundo Tccon<.l'clmiento. se realizarán 
HU presenCia del prO'V*or o sus re· 
pres&l1tn.ntes, a.compatl.ados ¡POT el pe)'
llonal t(ócnico Que -considere pre-eiso; 
serán también llevados a: -ca:boen los 
Laboratorios del Oentro Técnico de 
IntendenCia, sobre muestras extraí· 
das de las entregas efectuadas, <le. 
biendo 'hacerse ,previn.mente el abo
node su importe, y siendo igualmen
toe a su costa la reposición ,de las 
muestras inutilizadas en los ensayo·s. 

Si no ODsfante resulta.r admitida 
una ,entrega, se apreciase con po~te
riorMad que alguna partida no reune 
las condiciones exigidas en el plie
go, ,pQll' causas no imputables a su 
rulmaéenamitmto, sino a vicio de la 
mel'cancLa, un{l, vez pro:b8id.a. :la fal
ta. a presenCia del a-djudi&atario o 
de flU rea;>resentante' 'l:egal, quedará 
:rechazada, extinguiénc10se ,esta res
ponsal'lílidad'por parte d-el ,adjudica
tario a. los seis m€ses, contado's a 
!partir de la total entrega .. ,de la¡; 
Ilrendas adjudicadas. . 

Novenn., Si las'partidas rechaza·das 
10 son 'Po,r ,a,efectos subsanables POl' 
el o..Qju.r1icario,· se le comunicará 1>01' 
la Juuto. 'Central de ,A.'d,quisiciones y 
l'inajewIHJI0ne,s, a la rque -deberán daí' 
íJUlrtltn. rle, nas defiClieno1as, s1 la.s hu:
lJi(lrll., laH Juutas Hegi,onales o ~',oca' 
l(!~' 'i!tHJ vwrifiqurm 5U T'íJ'cspclím en 
pt'('RP)wln. dt.¡ R,rtnMla,' co'u la nlll:xIrn.n 
tU'g'ollnlt). "lHU'tL qHll Re pro>(mdlt t~ rC'
tlt'arht ,cm el plllzo dA lquince (lía:;, IL 
qmrl,il' do 111. fO(\!N1 del o(\~()!'ito ~'n {jue 
SlO eOmUnlf!llG, y pfi'l>l1do el 1,lazo He
¡1 ¡tI flId o (:OSlU'(, todo. Olbl1gatoriedal{ 
PCl'l' (parte ,de 111 A'dmlnistraci.óndol 
l~;;taclo, , 

lSi lo. inadmisióll. 10es'Poy' ·defecto!" 
no !nl!ll~anables, la partida9uep.al'(( 
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retenida o intervenida. hasta que. el 
adjudicatario te'l.'llllne la entrega to
tal de 1<> adjudieado, y tel'minIDda 
ésta de eonf<>:rmidad deberá. retirar 

19 de. marzo' de 1963 

las 13 horas, a par.ti~ de. s.u .. puh!ies,-
ción. .' ,', 

Madrid. 13 de ma.rzo de 1963. 
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ra. que la. JS'!a.tura de' Transpo:rres Mi
lita.l'es no pue-da e·fuecrual." 'COO sus 
propios medioo y no es. aoousejahle 
el emil100 de vehicul-os. militaTes. 

la. .partidadesoohada en el plazo de Núm. 190 P. 1-1 2.0 Los iran,spo'l.'te-s Po.r üal're-t.era. se 
verificarán entre la Cabeza' de playa, los quince días· que se marcan en ' 

esta. dáusula. 
Para. la reposición se le podrá con

ceder al adjudicatario una ¡prórroga 
de un mes com<> má.Jcimo, Y expira
da. la misma sin !haherse efoctuado 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJliJNACIONES DE L..4. PLAZ..'L 

DEAAIUN. 

plaza del Aaiún o punto que se orde
ne y ;v.ieeversa.. . 

3J' Será. obligación -del con~tista 
lalCarga'Y descarga del material, efee-
too, artículos o cuttlquie-T cla.se de 

aquélla, quedará. incurso .en la cláu- Anuncio m&T'Cancía, hasta un tQl)e diario. d& 
cincuenta tone.lada'S métricas, eX'Cep
tuánd-ose aquélloo' que, por su .extra- . 
'ordinario pes{), -o dimensiones requie
ren para su manejQ y transporte ele
mentos ap.ropiadoo, tamhién de .carác
t.e.r extraordinariO, y que serán. ..n 
.}a.da ca.so, ohjeto de c(jnveni~ por se_o 
parado. 

, sula. que para incumplimiento de. ... ...' 
contrato mar@. el pliego de condiei<l- ' Autonza.do pÜ"r la SupenorIdad, se 
nes ilegales. '. sa'Ca . a ~Qncurso el transpÜ"rte. y d,e 

Décima.' Elipl'ecio llipite marcado mercanel.a:> de la Jefatura d,e. Tr~;ts-
'se e-ntiende lihre de impuestos, gastos portes lllilitares de la Plaza de Aamn, 

di.> tl'anS[lorte de i¡oda índolé {} de e.n~e la Plaza. y su desembarcadero, 
eua:lquie-r otra ca.rga económica, que Y vwe.ve-rsa.,. e Igualmente a otros pun
serán con .cargo al' adjudicatario. tos 'lIlle pU~leran ord~n8:~e. '1;000 cllo 

·DéGimoprimera. Ta1l1l'l'Onto les sea correspondIente al ServICIO de. Tran&-
eomunic9Alo a 109 adjudicatarios la portes. _ 
adjudi.cación provisioD.8!l :remitirán a Este .coneurso se eelel:lrara en el lo
la. Junta. ,Centra.l de' Adquisiciones y ca.l que- ocupa l~' Junta (~1marteJa ... 
Enajenaciones, 'Para su curso al -Gen- llliento del -:r:e-rclO Saha1'1an?" ]).tJm 

Tamhién será ohUgaeiónQe-l oonlra
tisía ·él' reeosido de- los .saeos que lle
guen deteriorados, a fin -de evitar pér
didas y derrames, así como el trasva
sado yci"l're 'Cosido de 1m. 53JCOO que 
se le- 'faeilit.en por Transportes Mili
tares, para sustituir a los que se- re- • 
cihan &n malas condiciones. 

. tro . Técnico de Intendencia un es- Juan d~ -A.ustrla, 3 de La LegHm), a 
('ar,lldallo con el máximo ,de'taJle !po- las dOO~ {1~} horas del diia. quince (15) 
"ible de las prendas .que dehasumi-de. ·3:b1'11 de l~ .. .con a'rr~lo a Los 
nistral", 'Pudjéndose solicita.r de loo phegos d& 'OOndl<llOneS t~n~eas y le-
lUismoS CUSlllta..s aclaraciones se esti- galas y modelo -depropOOtCIÓn que a 
nlfl' conveniente. continuación s& interffsa.n. 

Asimismo, será. obligado a rea.lizar 
to.das las operaciÜ"nés inherentes a1 
peoo de hásculas Gficiale-s. siendo de 
su .cuenta todos los gastos que ss oca.· 
siocaen, menos los: oorrespondientes al 

Madrid, ,14 de marzo de 1963. 

XÚtll, 19;i P.1-1 

MINISTERIO DEL EJEIWITO 
2," BASE DE PARQUE Y 'TALLERES 

DE AUTOl\WVIlIIf:JMO 

Vf\ltta de vehículos de la Junta Liquida
dora de Material An,tom6vll 

gn 'Cóxdoiha, avenida. R6IPública. Al'
¡.J'elltina, núm. $, se cele-brará 'subas
ta :pll-bl1Ca., a las diez horas deJ. día. 
á de albril. para, enajenar material.re
.laciona.do en !pliegos 'e:¡¡¡puestO'S en la 
Base, de siete a catorce horas, y en 
Jefaturas y ld!emás ,Bases. 
!PrOlpost~ones, ,dirigidas aJ. Jefe 

B¡¡,¡;a, en ·Córdoba, remitiéndolas cQ>n 
1mfLl'enta y ocho ho,ras antelación. 

Anuncios, .cargo rudjudicatario,s. 
C<1rdobla., 15 de marzo de' 1003. 

Núm. 205 P. 1-1 

JUNTA OENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENA.JENÁOlONlDS DEL MINISTERIO 

DEI, EJERCITO 

Al1t1liQio 

Hasta. la.s doce horas dél día 18 lie 
ahril da 1003 se a.dmi,tetl ofeo:tas .en 
lt'l. Secnetar1a. ,de la ;runta. Centl'a.l, sita. 
(in 1,0. n.v·tmida. ,d:e lo.. Ci'nd¡¡,d de Barce-
10M, 'núm. S{j, M9¡cl'Hd, para la, s,élqui. 
ltLclón por oOOJeiorrrbO dLr.e·cto die 24 ter
Ut!l'lliS vivas gMleSll1! d¡~ ,COlpa. rubit\. 
~)1I.1'Il. la obtención Cte p:Ulp'a. ,antivar1ó. 
Ikl1,c'o,n 1m peso ,lljJro'll:lmaéf,o de , 18lS 
'al. 1415 Kg. c!)¡dl1 1lnt'l..1),1'..rJl"l'(~1,0 llmite 
<C!.¡; ría pCl!l(!ta.~ 1{110. 

J ,as t.-on¡UcloJlGs Mcnl,eas y legales 
(lxiglda,!l y .al illlMelo, do proPO·Sición 
¡;el .encuentJ:lllnadlsposición del púo 
hllco en la Sec~e.ta;ría ,de· la J.unta, to
dos los ,días háhiles, Ctesde las 9 a 

MODELO DE PRoposrCION 

D Colegio de- Pesadores y Medldo1"e¡;. {¡fi· 
I (m ...... (nomhre y apemd<>s). IDo- clales. 

mi<cilio ...... fcalley núme¡ro.). Con 4,0 La dllraeión .del coi1tl'atd será. 
Do'Cume·ntC> de Identid8!d ...... (r&Séfie- un' afi<l, contando a pal'tir de la. fecha 
se). En nombre propio ...... (o oomc en que .recatga la. adjudicación defl. 
apooeradode ...... ).hace presente: nitiva, sin per'u~cio d& ser prórroga-

1.0 Que enterado delanunc1c in- J 
serto en el .DIARIO OFICIAL deol Minis- do Gste tiempo, pl'&via. aprObación de 
t&rio. de.J. E3é'lX'lito y «B. O. del ESJta- la SuperlOlrida-d, d&bi-endo de oibser, 
do,», y de loa pliegos d.e- oondici.ones varse para s.u rescisión laí!l siguientes 

,. 1 normas: A) Por el contl'atl,sta.: De-
que hun ... ,e reg '1' pa,ra .aste ooncurso, nuhclM.' el contrato;con antelación <le 
p8!ra· la contratación de los trans.por- tres me,ses a su vencimiento.-B) Por 
tes ·deIa J'e,fatura de· Tl1'anspo.rtes Mi- el Ramo ,del Ejéroito.: En cua:lquiel' 
lirtares. de la P'1az.a de Aaiún, y en su momento que la, Autoridad e:sd;ime 
virtud se <compl'ome-te y ·obliga, coo o,";a.rtuno. sin que éJ.l<> -d:(Í &!'eeho' a 
sujeción a las <lláusu1as >de loo <lita- J:' 
dios plie-go!S, a' su más e-xa.cto cumpl1. l'eclama.ción ni in,demnizaJ<lión algUna 
miento. po,r parte del ¡Qo.ntratista. . 

2.0 Que- -o,fre'ce efectuar 105 trans- 5.° El contra.tista, em:pezará a pres
p,ortes en las ,condicio.nes que. figuran tal' seifVicio.s en un pLazo. máximoQ de 
en 1-00 pliep de co,ruilciones té-cni¡Qas ocho días a partir de aqUél en que 

(" ú 11 t) 1" ~ se le co.munique.n dichas adjlld!üa'Cio~ a ...... ",n n mero y 9' ra ...... '" ·.0- i" i 
ne-la,da-ldlóm&tl'a.. nes. salvo que la llIrge-nc a .... el s.e:rv· 

8.0 Que al plieg-o, de -ofe.l'tas se une cl0 lO exIgiera, re-aUzándQ<SG! enta.nces 
re-sguardo ()¡ 'o arta -de' pago,. qua. 1m- a partir del m-omentoen ,que recaiga 

t . l. 1 t ) ~~ ( la a,dju-dica<lión pro·visto,nal. El co,n-pOol' a, ...... ~ca.n e ra. .... ,. pe-s",.as se- t '1 to 
gún la ,cuantía, de [a ofMia), que jus- tratlsta se cQ,m$'l,roma. e a rea'. za,r -
tifioo, el d&pósito heChO<, !(Jon arreglo das las ope;r8Jcione~n&Ces,!l;l'ias p.ara 
al pliego de OOill.dicl,ones legales. la ejecución d'el Se.Mcio, qll? se 1'8 en· 

4.0 Detatlle< de< 10s do,cumentos que. comle.nda, baj'a. la vlgilanCll!L del He
se. unen al pliego, de. ofertas, fe,cha y presentante· de. la. Jefa.tura de Tran¡:· 
rúbrica de.J. Ucitador o' pel'SOll'l.a que p,~rtes Militars, üe!>iondo de oonCll
legaQmente le r~resente, . rrl'l' ,diariamente. «]who, 'contr,atiSlta o 

su Re'pl'esentante para re,cfbir órdene,s 
Al pie: Ex,cmo. Sr. Pre·sldente ,de la y dar cuenta de la ,e-lecuoión da las 

Junta. Loeal ,de Ad.g:uist.clones v Eha- mismas,así 'como para la. ent~ega de 
lcnaci.o.nes de Aa1ún. • .la. 'do,cU1'U&ntac1.6n que fJ.C.rodltG haber 

OIfo,ctuad:o, el, tranfl.po,rte, entrega de 
El l.mport,e.d'9; ~oe o:nurHJI·os s8rIÍ p.o,r gUÜ1$, ebc.; tlSlta .d-cH'umenf.Mi6n de. 

Cluantn. ,dAl tvdjudicatal'lo<. herá s.er entrega:dn. pl'eClSO;lm~ntG ,,1 
din. éU 'tIue,!)1 traUI111Hl,rte 1;0 efo'ctt'le. 

1'1.111100 f)E CONDICIONES 'I.'/IJilCNWAS 
Q'OE :r,tAN' l'lE iRlilGm PARA LA CON. 
TltATACION l'lIilr~ ,SIDIWICIO DE Tl'tANiS· 
'P()l'tTl~S' 1"0& CAlt.l'tETlilRA EN I,A. t>Li\.. 
ZA. Pl!J AAI'ON (Pl'tOVINCIA D111J" SA!U· 

G,o !los, pl'ticio.;¡ máximo·" (fue< han 
(l(~ :regir pcu'n, 'lrHl !UlI1,J'r()Cl!ll h'l.tOll''l,01'E'A 
'l tl~(\¡l'H!PO:rt(JP; POí!.' í\!li't'Ct,tll'IL !'IO,n hWluj· 
dm¡ 1,OA j,o,l'OMfl'&I y LOf\ ga~lt(H" quo ~,(1 
o.(HJ.l:ll,onon on laco:t'g'n y d(1'l'Ica,r~h. ,(!(i 
veMoul,os, as! oOrrlne,! ápa'l'camiento RA lilSPA~OL.) 
yo (j,stibn,doen ¡<OS! 111ma-c('ones de ]{)¡¡.¡ 

1 .. ° Es~,e, ·con'CUl1SO tiene po,!, o'b;leto cUe<tinto'SI Esta:blecimiento,s" aunque, ¡¡s
c,olntrata:r lOS, transp,on ... te,g por carrE.>te- tos es,tén, retirad.as en fljUOS, a.lto,s, 
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siempre que n(} sea indispensablE; el de la Jefatura de Transportes-- eua.nc:o 
<empleo de grúas, p();r su &xtrao1'dina- p(}r ésta sea s-o.licitado, libr& de rodQ 
no 'P'eso o volumen, en. cuyo caso pQ- gasto, para el :traslado-a la playa del 

. d-rán ser o-1}jeto, de coovenioo pOol' &¡l- jefa de Transportes o &u delegado. 
parado. Deberá. eOontaJ.' en playa c().nalmaeén, 

7.0 De todas las .fa.ltas () despe,rfeoc- para una eventualnecesi'l1ad. De' un 
tos qu.e se ooserven o. noten en. la eje- parque de. rooaJll!lios y mat.ea-iales y 
-cuci{'¡n del Servicio será. -re&ponsable. del personal técnico. nacesario para 
-el -contratista.. abonand{), su impol'te mantener los vehículQj5 en servicio. 
co.n arreglo a la valo-raci{'¡n que fOir- TODo EL lV.M.TMIAL DEBER!\ SER 
mule. el. Establecimiento de proce.den- PROPIEIDA;n DE LA. ElVIPRESiL 
cia, sin pe:rjuicio de la reSpo.nsabili- Todo cuanto antecede se justifica
dad que ;pue:da alcauzar, si por exis- rá en el a'Cto del concurro, presentau
tir indicios de culpabili,dad, se le so- do, unid{) a la propo.sición, un esta
mete al procedimiento' que. 'Corres- do, en .el que' Gbligat&:riamente figura
ponda." rán loo vhículoo ·de que dispone, oon 

8." Siempre que sea ]Jreoctso trans- indicaci{'¡n de maTeas,potencia,ma-
,pfrl'tar eofectoo -o artículos. en que sea trícula" caplllCidad: de. carga, lugar 
n~esari.o tomar precauciones espeia- donde 8,e ~ncuentmn 8!parcados, por 
les, ?-doptará las que se ordenen du- si la Junta -estimara Q(}nveniente 1'e
rante el ,trayecto y en la- carga y des- CO)looer el material, v los dooumen
carga, obligándose a recorrer el tra- . tos . acreditativos de· la pr-opiedad de 
yeet>o en la forma que se. ordena, aun- loo vehículoo. 
que resulte de dichos mateTiales so.lo En estas dooume.ntos se podrá re
podrá efectuarss trans.po.rtan.dfr en señal' por el >offl'l'tante la, totalidad del 
cada VOOículo. la éU!J,ntía y el peso material de que dislpone, sin 1100-
que, para mayor seguridad' dsl Ser- tarse al mínimo exigible. . 
vici-o, estime conveniente el j&fe de 12. P{)rtra.tarse. de un coourso, la 
Transportes. aplicándose ento.nces la Junta podrá apreciar como méritO' a.a 
tarifa sobre la capaCidad total del disJ.)O'Sici6n d .. los oferentes de mayofl.' 
vehícul.o. :n:úmero de. vehículos y medios (le. to-

!l." Si'po.r la importancia de, la eje- das clases, (lamo igualmente- de ins
cución de un transporte. tomase la di- tala.eiones, etc. ToOdoo los vehículoo 
racción de la ejecución el jefe de deberán estar legalizados con la. im~ 
Transportes -o. el delegado suyo., el port.a.ción definitiva. • 
contratista '.o sus empleadosejeeuta- 13. Dada la importancia >del Servi
rán el transporte. a 1a1> ór.denes de di- cio que se trn:ta de eontrata.r, loo oter
ahO' jefe o delega.d-o, desde el mamen- tant.es deberán 'presentar una pe
to de la recepci6n hasta la .termina- que:fía memoria, en la. 'que se refIa
ción del mismo. jen 108 s&l'v1:ci-os prestados en GIl Te-

lQ, La Empresa. adjMlcfl,.toil'iaha rritorlo, c(!n indieación de l'OOCJil.'nd<oo, 
de se.r es.pafiola. y domiciliada. a ser tonelaje t.ranspo.rta.d.o, etc., y cuantos 
po,sible en A:aiun, en .orden a la po_ méritos -crean oportunos coosignl8.r en 
sibil1dM da. so,Iventar cualquier duda garantía -de su soilve.ncia. 
'que pllcUera rurgir. M.El contratista. no tendrá d&1'e-

11. Too.-o .oferente, en el acto, de aa .cho a exigir a,t,ono, y p-o:t:, ningún 
celebración del concursa, acreditará: concepto, sino únicamente el imp-o.r
A) F.star matrieulado. com.o contratis- te-del se-rviciO' presta40, de eontor
ta. B) iD!spOtner ·de un .número de, ve. midad {lon l.os Servicios <1e SU prap.o
'llícUloo automóviles que .Se- fijan, {lO- sición. 
mo mínimo, en: CUATRO camiones de 15. Si el eontratista al llevar la. 
4 .a. 8 Tm.: TRAOCION TODQ ·TERR\&. mercancías no.tase. falta, avería:s oO' se· 
NO, aa¡to, pool" tan.to, para cruzar zo.. tial de hahér sido vio1enta:do, algún 
nas arenosas, paso.s de dunas, etoé- bUl,to, dará cuenta inmediatamente.. al 
I'era. 'Previmos 11e barandillas de·g,. jefe de Transpo<rte-s o su delegado ,en 
mo.ntables. CLNOO T!R.t\JCTORES c<Jp. la !Cabeza ,dé. [>1aya, 8us<pen.diéndOlSe 
FrLATAFORIMA RElMOLQUE, articula. inmediata.me-nte la operación hasta. el 
dia, &1 tractor ,con tra'Cll16na las eua- reoon<J:c1miento de la mercancía y le
tro ruedas, de una. -cap.acida'd d,e caT- vanta.miento d6'l acta .c,orres'pondiente, 

1I:a total nO' infe'rior a 16 Tm. Y' una lJl.o Quedan por 'cuenta del contra
superficie el remoJ:que no- infer10,!' a tlsta ¡f¡odas las ,0,bligac!<Jnes que se 
20 m2., -con q,al'andillas a:batibl,es ,o deriven de la Le>y de Accidente de 
-desmon:tables pM'a faoCilitar la carga T,rabaj.o, a,sí ,co<mo 10'5 de Seguros. de 
-de ;m,ercan<Jía.¡;de grande!:> dim&nsi,o- Mate'rnida:d, Enftl:rmedad, Subsddio, j' 
n 90S , tales; como< ele.mentolS d& barra- demás odl¡;,posicion€s 50ob,re ma,.tefia 
('Alnes dern.ontables,carriles, hl&rros, ¡¡(lda1. 
maquinarl9.tS, po,stes mef¡áUco.~ y de 17. No p-odrdohrar ningún se.rvi. 
mader!l., ate. 'Oan ploode mil .. dero, que elo ,cuya ejecución DQ esté ,dellida:men. 
impidall la fO't':lnadón deo chispns e-lée. te. just1fi'eado. en esta Jefatura, (Ion 
tricas. ProvlS1tas l<ls t,racto.res de .en· 10.s do.cumentoe- reglamfiUt,arl>O,s, te. 
b!,p,l';tantGsdll 20 Tm. ,doart't,Vltl'fl 'Y nienido!l. eslta atento, en cUQouta que la. 
el tOmo.ll{flle ~t!'l rO<dlllo,g <le t!9.rgo.. en'tregn ,de. 10& artfeulo,¡¡, of¡\{ltos 'Y, 9'11 
Col A,nrndHnrlÍ iglH\Im.M:te ,dl!ipo,ne'l' ,do gé'l1(ll'nl, 'ÓQ,tlna, 1M (lIMeS de material. 
ciA.tOfnftfl ~l() (fultll. y pon, 1,')l11'1l. .e,olo- no 11*" 'nonsl<ir,·rart'i ,c'(nhidltml'!nto 'l'cll.li. 

. c!lll'll1'f'lfIOl1t'o lo~ mmol'C(tl6,S, y ·(lO~l 7.tlda ni pl'o,dll'ch'ó' ofooto's lognl()" de 
\ Uns,Oftl)!lcid.o.d m.J:ul1Uu. total d<l íMl nlnglln 'gónero' !l faVfH" del 1}Ort()n1~íJol', 
,:to,nela,dasmt'\trh1Il.s rlo agua o (HHnibufI. mJGntl'lli1; rl,o. oCons,te el l"e'cib,o del ,con. 
¡¡·UbIe. Signatario, ,de la rnel'oanc:fa, sin pro-
1:, Como me'd,~o.s auX'i1iu\l"es e'oontará (lOn taRta ni re.c'lamuolón, y:en '(laillO, de ha. 
/:;uno o. do.s veillículos lige[',os, uno, -dehorla, tamo,en lo ~l1e aLCe'ct.a a 1,0,s 
i1.oosCUal~¡, de'b~ll!Í po,n e,r 11" 'disposición detel'l,o,ros, ·co.mo en lO':re[ativo, a la 
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entr.ega. dentr<J. del plazo seiialado 
para xealizatr el se.rviciO'. 

18. Se fijan .como. p1azoo para la 
ejecución ,del serViciO' Ja l'etiTada de 
CJ!NiCUENTA Tm. en veinticuatro ho
ras, a\"isánd-o.le co.n un plaOOo -de seis 
horas, y para cantidades ma.y(}res. en 
igual períO!d.o de tiempo; avisando 3d 
jefe de TranSportes .a.i oontrátista con 
veintieuawo horas de aut8l&ción. 

19. Se, eaJ.cUlaque el importe 
anual de- loo S'ervici{)S ascen.derán a' 
UN Mll,WN de pesetas, cuya ,canti
dad servirá de base pa.ta -calcular 
la fianza. . 

20. El preció máxim.o que- ha de 
negir en esté concurso- es. de 4 pese
tas con 29 céntiIIbO&, la Tm.,.Km., in
cre.mentadoen sI l00,por '100 los pa
sos de aréna, que el trayecto Playa 
Aaiun, de acueirdo con la Ordenanza 
de 17 de mayo de 1955 del Gobierno 
Ge.ner3d '({el < A. ü. E. '6S de 10 kiló
m&tr{)s. Estas tarifas serán incremen
tadas en {)Ooncep"'bO de impuesto, según 
las citadas .ordenanzas, en un 10 p.or 
100, excepto las mercancías pesadas. 
tales COi!ll<l' tierra, piedra, minerales. 
materiales de construcción. que ten
drán un incremento del 2 por 100. "I..o1' 
preci.os tienen que ser incrementadoo 
en los impuest.os, del Gobial'n.o Gene
ral-del Sllihara, hie-n entendidO' que si 
éste no los percibiera, el l{Jontratlsta 
tampoco podrá recargarla ni, po.r ta:n· 
to, e-obraI'lo. _ 

21. M!\TJlJRLALES EXPLOSIVOS: 
serán .con carácter excepclo.nal, de 
acuerdo co,n las instruccIones dictada.<1 
por el Estado, Mayor Central del Ejér
cito-, dan-dO' nq.rmas para el 'fIranspOO'
te . .del materIal' de Al'tl'llerfa,' muni
cto,nes" etc. Die .ordenarse su trans
p{J['te, la cartuch&ría tendrá l.os mis
mo" prooios que la.carg& genera.l. El 
materia.l dasifíc8ldo .por los Parques 
de ,o\,rtilllería co.mo. peligroso «) explo
siv.o tendrá un aumento. del 50 pOlr 
100 oobre: 1{)'S precios de carga genera:l. 

22. LeoS transpO'rtes ce1ebra,.(Lo,s en 
domin!S'O& lY festlvooS ieu.drán 'Un au
mento del- ro ,pOil' 100 (cineuenta. po,r 
ciento). Cuando S-G trate, de mercancías 
de V'olum&n, con un facto'l' de &stiba 
de dos en' adelante fijado ~n e.l 'no, 
menc,láto,r de. me-rc!llncfas aprOlbado 
po.r ei Ministe.rio. Ide. Comarol{), p,o.r 
Ol',den ,de 14 de may.ode 1\155 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), qua· en co~la se 
acom:pa!l'ia y forma parte. ,de loÓs plie-' 
gos de 'co,ndici<Jnes técnicas, te.n,drá 
un aum9onto, de lO 'Po.r 100 ('I11'8Z por 
ciento),. . 

23. Tenie,n'd.o en' cuen,ta. 'gue. ~,n 
arreglo a 1M tarifas .oficiales, se co,n· 
$lidera, !d()ibles 1Cl'S trayectos 'solbre are
na, se conviene. a. -todos 1o,r; ~fectol.'\ 
oons!:derar la. distancia de lo, ,cll.'beza de ' 
playa a la plaz¡o, deol Aaiun comO' un 
trayecto n,ormal da r.UAIRF-Nl'A 1';,1-
lJOMETROS, • 

24. :r,Q.clo.... 1,0s. CftSoOiS y 01rilUns.tan· 
l1ilL~ no, ·p,nov!.atos enoRto.S pllego~, {) 
{lurlaFl (rue pu'Clan ... ~l1l'g'lr en la ajo
cudón rIel Sorvid'o,. se regir/in 0', in
terpl'!l'tar!1.n >co.n anegl0 -a, lo da1:~rmi. 
na.¡j .. o en al Re,glamem1iCll 'PR/I,',a, la Co,n· 
traí¡alClón ,deL Ramo del Ejército, en 
armo'nía I()o'n e1 de· ,Oo!tl'tabili'dad, V de
más dispos,ici,one,s que 101 mOdUfquen 
o completen. 



PLIEGO DE CONDICIONES LEGALES 
QUE B~ DE REGIR EN EL éONCURSO 
PARA. LA. CONTRA.T.!\:CION DEL SERVI
CIO DE TRANSPORTES POR CARRETE
RA ENTRE. LA. PLAYA DE EL .. UlUN 
y LA CIUDAD DE EL MIUN (SABA-

RA ESPAi'l'OL) 

Primera. - Las proposiciones pa.ra 
tomar parte en ·el concurso deberán 
reint.egrarse con arreglo al texto. de 
la Le\' "'" Tarifas del Timbre del,Es
tado (Libro 2.!',Título'l.o, Sección 1.". 
A!partado l~o. del artículo 1>7), a.pro
hada por Decreto de S !de marzo de 
1960 (<<R. O. ·del E.» nÚTIL 62) Y apa
recerán sin' enmiendas ni raspaduras 
a ·InflnOS ,que .se ha.yan salvado con 
nueva. firma'y se ajust.arán al mode
lo que se }lublica en el anuncio. 

Las ofertas deberán ser escritas a 
máquina o a maup con escritura ho
m o g é n.e a, es decir con una soda. 
máquina o de la misma mano, no 
admitiéndose aquellas en que se cam
bie la máquina o la mano que hizo 
118. maypría. de la oferta.' , 

Los olerentes harán consta.r que 
cQnocen los pliegús de condiciones 
técnicas y legales y estánconfo:rm~s 
con lo que se .estipula en ~llos. 

Segunda.-En las ofertas nQ podrán 
agruparse diversas casas nada má.s que 
cuando formen sociedades legalmen
te ~onstituidas. 

'l'ercera.-Los • autores de las pr().. 
posici.ones o sus representantes que 
coocurran al acto, deberán acompa.
fiar a éstos los Siguientes documen
tos, bien entendido que no se admi. 
tirá.n 1as fotocopias, de éstos más que 
en el <laso de .que comparezcan tes
timoniados notarialmente o '8n el de 
haber s1.do cotejadas con 8<nteriol'l
dad en la Oficina de Intervención 
de ,esta Junta y todos ellos deb·erán 
estar reintegrados conform.e a la 
Ley del Timbre, . 

a) Documento que acredite ofi
c~almente la identidad del oferente. 

b) Ultimo recibo o alta del Im· 
puesto de la Licencia Fiooal que 00-
rr,esponda satisfacer según el cO'n
cepto en que los licitadores comp,a,. 
rezcan y cas·o ,de esta.r exceptuad<Js 
de <110.110 Irrupuesto se justifical'll 'este 
ext,r.emo. 

No será necesari:o el l'OOiM O al
ta del "Impuesto de la Licencia Fis
cal, ,cuand·o los proponentes residan 
¡¡·n las Provincias de Alava () Na
varra y bastará. que acrediten. su 
cop:dición de industriales, según loS 
preceptos que regulan el conoierto 
eilonómico con diohas p!IQv:Ln13ias. P,e. 
ro si ~l Serví-ol,o hubiera de realizar
se ,en territorto no ·a:fo\l"ado o COmú)l 
a.l ser adjudicMo a sujeto contl'ibu
yent~ de régimen distinto .a,abará el 
a.djudicatario matricularse conforme 
al n~B'lam(lntoa.p1icabla ·en el lugar 
Illl~orv1tllo. 

ej' POde'r Notarial sllficit1n1io pál'a. 
concuI'l'ir al ·concurso ,CUEliutio Eln tra
te ,do aVOdoI'Mos () l'()lH',osen·ta.l.te.s 
aeb1<lam.Elnte lnscrl·tosen 181 Regiso 

il,"O MOl'cantil ,cuandO proceda. 
d) Es,cr1tura ,de c'onstituoión cuan

do s·e tra.te de Empresas o S·ocie
dades. 
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€) Certificado del Directo,r Geille- <e) Estar privaCLas p \1 l' . cualqui€ll 
ral cuandQ se trate,. de Empresas o causada la libre disposición de sus 
Sociedades acreditativas de no fQr- bienes. 
mar parte de las mismas ninguna. f) Ser funcionari.os dependientes de 
de las personas' JI.' que se refiere el la Administración de¡ Esta-do, de las . 
Decreto~ley, de 13 de mayo 'de 1955 Administraciones locales o de las 8ou" 
y Decreto 4-e 22 de juniO de 1962. tÓnomas. 

f) Certifica.do .0.'8 Producti>r Na.- g) Estar incluidos -en las inoom-
clonal a que hace referencia el De- 'patibilidades señaladas en el. Decr~ 
cretOo de 2 de diciembre de 1926 y to Ley .0.>6 13 d-e mayo de 195;¡c y De
Reglamento :p :a r a su aplicación cretQ de 22 de junio de 1962. 
(Apéndice 12) las órdenes de 4 de h) Ser empleado de algún. Gen
mayi> de 1938 y 16 de abril de .1IMO ko, Establecimiento o Dependencia 
(<<BH. 09. del Est&!i()>> núms. 581 y 100) Militar, cualquiera 'que sea J.a re1a
y la Ley de 22 d-e noviembre de 1939 ción contractual que en sentidO' la
(<<B. O." núm. M9).· boral les ligue al Establec:irrüento en 

L<ls licitadores qúe con arreglO a. que prest.an sus Servicios. ' 
la. Orden de~ ~inister~~ de Indus- Quinta.-Las· incap¡¡.cidades o in
trIa d-e 22 ~e JulIO de 19;,:> (<<B._ O. del compatibilidades anteriores afecta
Estaqo» numero 229~ acompanen .e~ rán igualmente a las personas na
concepto de oomerman~ un cert!fl- turales o jurídiCas que actuen como
cado de Pr~uct~r ,NaclC~nal cedido representantes oQ apoderados <;lel 11-
por su pm;¡::netano ~ediante. docu- citador o contratista. 
'~ento notarial, debe:r:an ademas acre- Sexta.-La incapacidad pata petieO
dl~r ques~ oomerc~o. co~pre;nde el cionar con el Ra.model Ejército el 
artl~ulo" ob)etode llcItaelQn y que carrespondie;nte contrato público, es
el Impuest? que :paga. es adecuado tará condicionada :por lo que esta
a la >cuantía ~e su oferta. blecen laS dIsposiciones vigentes so-

g) Declaracló:r:. l!0r ;la que se obli- bre protección a la Industria Nacio
guan al cumplImIento de 10 esta.-nI' 
bleci.do .en el artículo 10 d.e la Ley ~éptima. _ Quienes Mncurran al 
sobre pr.ateeclóI!- y" Fomento de la. otorgamlento del documento median
Industria. Nacional de 24 de noviem~ te el que se oonelerte el contrato pd
bre de 1939 (<<,B. O. E.lO núm. 349), as1 blico con el Ramo del Ejército he.
<lomo • a cuanto previene el Decreto bránde afirmar en él, bajo sú :res-: 
de 26 de -enero de 19M (<<B. O. del Es- ponsabilidad no hallarse comprendi. 
tado» núm. 55) sobre contrato de tra· dos en ninguno -de los (laSOS de inca,. . 
bajo y demás siciones vigentes pacldad o lncompatibilidad.es ref.m~ 
sobre dicha m. dos anteriormente. Si antes o des.;. 

h) Recibos justificativos de en- pués de la tormalizaciÓ\ll del contra
contrarse -en .eJ. momMto del con- to se ,desQubriera la falsedaAi de estas 
curso al corriente en el pago de pr1- declaroolones, se ooordará la nuUdaAil 
mas y cuotas de los Seguros y Sub· de la adjudicación o la rescisión doei 
s1d10s Sociales. . contrato .otorgado r.espootivaDlell!tjel 

,1) Declaración oertif1cMa de que sin perjuicio de poner el hecho en 
m el proponente ni su representan- conocimiento do l.os T~ibunales de, 
te son militares, a menos que se en- justicia a l<Js efectos a que hubie'l'e 
>cuentr·en en alguna de las situaci<J. lugar, _ 
nes de supern1!merario, reserva o re- No obstante lo dispuesto en 'el pá
tirado sin desempefiar ·cargo mili· l.'ratoanterior, cuando la falsedad ~ 
tal'. .d que se refiere fuese descubierta' ha· 

Deencol}-tl'ars.e e.n alguna d·e 1- llánd{J.se el Servicio, adquis1ciÓ\ll Q.. 

chas situaciones deberá· justificarlo suministro contratado en curso 00 
,dooumentalmente.. ejecuoión, el Ramo ·del Ejércitó PQ-

Cuarta.-Serán asimismo incapaces dril disponer la ,continuación de lQ$
para .acudir fkl concurso las perso- mismo./l por .el adjudicatario o con
nas ,naturales o jurídicas en quienes tratista si de la r.escisión del contra.
conourran .alguna de las oircunstan- to se siguiere grave perjuicio pa.ra. 
Ci!, ~~~~;.n~idO conden.a.das me- los inter,eses públicos. 
diante sentencia firme por cualqulex Ocfis,'va.-Las proposiciones que no. 
juriSdiCCión a penas gra,ves O a cual. se ajusten a los modeLos públ1cado& 
quier .clase de pena >comosaneión de en los a.nuncios, se constderarán co~ 
,delitos éLe false,da.d o ,contra la prQ. mo no presenta.das. 
pie,dad. . Novena.-Para tomar parte en el con~ 

b) Estar pro0esadas por .delitos a. curso es condición indispensable que 
que se :refiere el apartado auterior. los licitadores ,Q¡Compaí'ien a sus res-

.e) '.Estar declaradas en. suspensión poctivas ofertas las cartas ,d·e pagO' 
de pagos o incuTSas 'en pro'Cedimien- que justifiquen haber impuesto en la. 
tos de ,a¡,m~mio -comCl'deudo'res a. :La. Ca.ja General de Depósitos o ·en sus 
Hacienda del Estado, a. las Haclen- Sucursales, una suma·equlvalente 'JJ 
das locales ·0 a las Adminiatracio· t;¡mto .([Hlt' c!t\l1to I't1 in¡t~)ort(J dH l'Illoi4 
nes autOnomae, habor sido d&cla.ra,. ofertll!l, calculadas s·obre <Jl preCio li· 
das qutlbra.dae, o concursadas o ra1U. mIta.en la cuantía que EHlllala. el al
ciasen cualquior prooedimiento ju- tienl0 2;0 dol DCHlr,crio de 30 de di
dl01a1 o gubernativo. . (Jiom~')r(J ,do 10~,O (n. n, ll'(¡nWT") n, 

'd) !Un,hol' linao 11l'g'.(U'1l0I' .()(11Hi/l, .et,m ,d13 1941) Y hecho '·i;lxtensiv,o. al con
la. que se decJ.ar.a culpa.ble a. la :re- QUl'SO del Ministerio del EjérQito por 
sdlución de ,cualquier contrato cele- Docreto. de 1M de Julio ,de 1942 rOlA-
111'a,do ,con el Estado, con las Admi- nro OllrCIAI. número 170}. La citada 
nlstraciones l<lcales ,oc·on 1as Admi· g:arant1a po.drá. ,consignarse en m~· 
ni¡¡tracionesautónomas. táli<lo o 'tm titulas ele la Deuda púb;l1· 
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elJ.. -en este caso será indispensabl-e el presi,dente del mismo dará .a cono- de rudju'<li-cación. Si el rematante no 
la presentación de la póliza qu-e aCl'e- cel' pflblic~mente. sl. lo. >(}stima 0ll0l'- cumpliese las condioCiQnes que dehe 
dite la pr<lpiedad de los mismos. Es- tunQ, la que' por oonsideT'arse más llenar para la celebra<ción·del cQntra
te depósito seconstitairá ha'Ciendo conveniente, se, pr<Jpone a la Supe- í<J.c.on las foohas sel1aladas, quedará 
co:r¡.star -expre.samente 'en eIr-esguar- rioridad para su adjudicación. anulado de derech<l él remate a costa 
do que tal depósito se 'ha efectm¡,:lo Déc.imocuarta -Po>r el Secretario del del mismQ rematant.e. que perderá la 
para acudh' al concurso. Tribunal "e exf~nderá el a-cta de, la re- fianza y se le adjudicará al ESiad<J., 

Décima.-Cada proposición deberá unión. en ~la que se hará const.ar e11u- . ingresándooe su 'import~ definiti::a
ser garantizada por su, fianza provi- gar. local, día y ho,ra que se cele- mente en el Tesor{.', preVia deducClOll 
sional, quedando a beneficio del Te~ bró el acto, la compooi<ción de]a Jun- de l.~ gastos ocasIonados ... 
soro dich<t fianza cuando el firman- ta, el número de.lllS propúsiciones pre- ·.DeClm~tava.-El eont~atls~a >debe
te de¡ la. io>férta propuesta ;por la sentadas .con los precios y el nom~ ~a 'CumplImentar Las obllga?wnes se
.Junta: para' su adjudicación deje bre de los licitadores T-elación de las natadas en e1 texto, refundIdQ' .le . M. 
de suscribir el acta en que consta admitidas y de las desecha.das; con. Le~islacióll de A>widentes· de.l '1'1'a
dicha propuesta. Los resguardOS de sia-nando los mo.tivos y,l<ls no.mbres ba.J<J. y Reglamento apr<Jbado púr De
las fia.nzas provisionales correspon~ d: l<Js que presenten protestas o re- cr~t{} ,de 22 :de junio de 1956 (<rE, D. del 
dientes a. las proposiciones que no clamaciones durante el ado de la 'lí- Estado» numo 197). 
fuesen aceptada:, ni pertenezcan a citación. - Décimono.vena: - Las obligaciones 
-ofertas gue hulll~sen forD?-ula?-o pro- f Este acta que habrá de extenderse fiscales que se deriven del concierto> 
testas. se deyolveran. a, los lntere~os, antes de le~antar la sesión, será le1- de contratos con el Ramo del Ejército 
que !Irmaran ~l retIrl;\ de las mIsma:> da eu alta voz y después de afia- serán a carg() del contratista, oon 
al ~~e de sus :-espectIvas. ofertas des- dirse, las prote~tas" () reclamaciones arreglo a ~as disposiciones ~e regu
p,ue,:; doe Jlaber,,:~p~ap~~sto. a,~a Supe- que sobre su c{)ntenido hiciesen los len cada lmpue~to. y es;pemalmente 
r~or'ldad la ad:~udlCaclOn mas conve- interesados, será firmada por las las referentes aJ: l~Ues.tD< de. De.rechQ 
nle~~... personas que <;onstitliyen la Jl.fnta, R~aJ.es ~ TransmISIOnes de :BIenes,· 
. I?ecl!~lOprImera.-El concurs<l se v:e- así como. por los licitadores recla- Tm1!sre 7' !estantes que c?:r~s.púnldan. 

nfrcara en' la. plaza, local, día. mantes y pO'!' aquellos otros cuyas Así· como llupuestos .provlUCIaIes o lo
y llora q,ue se fije ~n los anunc!oo. propuestas u o:fe.rtas sean elevadas cales que ~e llallanrestablei?idos o 
eonstltuyendose -el TrIbunal en la. {<Jr- por el Tribunrul para la. a.d.judir.aeión que se stab,ezcan en el 'penodo de 
ma establecida en la Legislaeiól~ vi- por la Superioridad. dura.ciOn td.el contra:to Y' sean inhe
gente, dándose l~tura al pr.inClpial' Déeim<J.quinta.-Si la urgencia del ren~e, a.l mISmo.. 
sus a:ct!'s 1.1.>1 anunCIO y a. los plIegos de s~rvicio exige que se ejecute rápida- Ó' Ylgeslma.-:-S~rán. a.simismo. de r:.ar-
eoll~l~lones técnicas y legal~. mente !{)s firmante!'! de la oferta ele- ",o del ,contratIsta loo ga.stos oonth~-

DNamosegunda.-Termlna.da. la. 1ec-' . . ,. tuMes de carácter no.tarlal y lOS 01'1-
tura de dichos documentos el Presi. vada. ala Superioridad ¡para adludlCa- ginados en los anuncios di& la neita
drentx'dl.'l Tribunal' declarará a.b1-er- clón q~oedarán >obligados a llevarlo ación. 
te. la. lf<oifaeión por un plaro doe me- cabo. Si 1-11. propuesta no fuese apro~ Vigésimoprlmera. -No. ss 8.OOederá. a 
.... 1 .' d t'" 1 bada. y no rscayese adjudicación, e1tls.t id f' 1ó 1 . ... la ¡(Ira y a ver l.l' .. a os concursan- o.!Ú're-nte sólD< tendrá derecho a que sa acer n emn z~-c n a guna, In-
~s (1111' durante este plazo pued-en . 1 i' 1" b.., i.' terés d-e demo-ra. mI a pagar mayor 
p-edir las eXJ;!lioo.ciones que estimen se e 1 9:u 'U,~ y a one al ;prec {) de precl<l qtte el estimuladD< po.r la crea. su proposimón ila parte del serví. '0 d . 
~eces~~as $Obre las oondiclones de la. cjo realizado, sin derecho. a indem. el II ·e nuevos. impuesto>s, aSJ:! como 
llC.ltaClUl1, en la inteligencia. de que nlzacUm alguna.. En este caso será ta~poco, el Estad<l' intentará mermar 
pasado dicho 'plazo y abierto el pri- potestativo ,de-l firmante de- la. prop-o. la resQ}ución convenida, PQrque se su
mer pliego no se dará -expl1ca-ción, al. slción <lo'ntinuar o no .de acuerdo co.n priman o dl&minuyan los ,citados 1m. 
gut:rante el expresado pla.zo de me. ·el R~mo del Ejército, Ía prestación del ~¿:~;~~m~~~~ntes al c'Üncertarse el 
dia h<Jra, los licitadores entregarán ~:;:c~~e:::are\;l~~i:airf¡~P~~~~~ Conf.orme . a. ID< d1s.pU6Sto en. la 
al Presidente los pliegos qu-e conten. vicio m.ilitar' afectado Orden de la PreSMenel8, del GoJ)ler-
g,an sus proposiciones bajO sobre 00- .. • n.o. de fecha 7 de' febrero de 1005 
rrad0, que llevará escrito -en el a.n· .D~Clmosexta,-J.,a pra.puesta de ad- (<<B, O. del E.o .núm, 45) no es ile 
verso lo siguiente: «Proposición para. ludlCación n.o crea. derecho. alguno' a 'aplicación para este concurro la Ley 
optar al concurso pa,ta la adjudica- favor del .oferente, propuesto·, quflt no de ·revisión dé precIoo de 17 de jUlio· 
~1ún doe Servicio de Transportes por lo;s adqu1rH',á relacrón con el Ramo- del de lW¡¡'. . 
Ca'rr.eMra. .entre la p1a.y,a, d,e Aaiún EJér,c!tD< mIentras. no sea aprobada ,Yigésim()segunda.-La ejeCUCión rIel 
y la ciudad d-e Aaiú:n (Ba.hara. -aspa- por la .Auto;ridad competente. Con ¡,a Servicio se hará e'n l>os p1a7,,)'5 y con
fLol).. " ' c<J;mul1lcaciÓn ,de la adjudicación, al dlci-()n9s. s'el1aladas en el plieg.o, de 

El Pr.esl,dente recibirá ;Los pl:Legos, auto·r ·de la proposi.ción más ~nta- condiciones técnicas. 
s.eifalanod:o. cad.a uno con el núm.ero josa, se le. ~equerirá para la c'o,nst!- Vigés,imotercera.-Cuando a,l ~}o,rltl'a-

'que lecorllespond¡¡. por -el oroen, de tucLón, a dISposición ,del presfd~nte tista s,e. le entreguen e!ect08 Q. vehjr,u. 
entrega. y los dejará sobre la mesa, ·de la Junta, de la fianza definitIva. los de propffltda,d del Ramo. ¡¡el Ejér. 
a 1a vb,ta di(Jll público.' que será de< una. cuantía doble a. la cito' par,a ejecutar el ServÍcl0 deberá 

Cinco minutos. antes de expirar el deiP~it.ada. para, tormal' parte en la 11- afianzarlo pOI!' tod,o, su val,or, pudian
plazo de medIa hOra. se' anunciará en citacl-ón en el pla.z-o máXimo, de' quince (Lo. adinitirs,e a dicl1-o, efe'C1lo. la. fianZla 
voz alta que falta sólo dicho t1-empo días conta.d,os desde la. noti:f1cación y personal que el Ramo· del Ejél'cito {los-, 

para termínaTel plazo de admisión servirá pal1a garant1za~ el cllmpli· tIrne bas,ta,nte-. " '. 
da pliegos, ya! exp1r.a.r la me,dta. ha. miento del (Jootrato. hacléndoao. Mns.- Vlgésimocllttrta.-'1'ernlinado el ,co.n •. 
1'11. eI Pl:'eside,flte 10 declaJ.'a:rá t&rm1. tal' así ne,cesarlamente- .en el resgua,r~ trato. compIeta y fiolTtwnte ¡por parta 
nado. ~ do. ,o d~umento 9.!creditativo, de la dO'lco,ntratlsta, el Pr¡¡¡¡.j{1ente del- Tri. 

Inmediatamente, ,el P,r,esirlenté. abrí- fo,rmaliza'ción de[ .depós,lto" buna]. ,a.cuyu dlsrposiciílU eca-té cons-
rá el primer pliego prese.ntado y dará ,De.e1mo,séptima. - La ,adJu,¡iicaci6n tituirlll. la finnza, acoruo.rá su devo. 
lectura. por ,el Secl\etfl.l'10, ,en voz' al· del pres,ante ,concurso sel :!'o'ftnalizará luci6n, si 'bien e.xlgióll{lo,le "prev:la. 
ta, a. la proposición en 00. contenida, mMLante. escritura pl~blica, d(!¡. 8.0U91'- m€'nte qUG fl)~.redit'fl hub¡il' AntiSlfe,cho 
ysué~131vamenta se .a.b.r~rán y leerán. d{)- ·con 10~ 'dls.pues-to, eu ea 'Il.rtícu1,o- (i4 tOd·o,s 10s 1mpuesto,s y ga\~j()~ ¡:lrt,ve. 
los d,emns por el olld'en de numera.. de. la. Ley d~ i!O ,de, d1,oie,mhre d.e :1.952, ni<Clos. a,n (1:1 presenfe plltlg'(') qUe) IW 11n. 
clón ({tle ¡¡'(J les hay.a d,ad.o '!!il p:ooselXl.~ co'n la ,obUgM16n pO'l:' parte dal e-on- d,ll.do, <mmp1imianto o. ¡(LS dJl'iposJl'in
tarlos. trat1sta. de entregar al l?it'Cls1:dente de nos regulado,ruS' del J11111Ul1sto, de U¡'. 

Lo,s pUElgOR ,(¡uesa hayan re,c1bl.do la Junta. para, el·curs,o de su desttu'o l'ocho's Roa\lés. 
pOl'correo ,~et'án igualmente namar-a- e'l núrner,o' da ejamplQ.l'as reglámeu- . Y1gr.¡¡imo,ql.linta,.-EJ Ramo del RjGI'

,dOR :por €la ordEln de su llegad!)" tal'io'squefltSlta.ble,ce.el Reglo,meu,to ,de I cito re-al1zal'á el pag'o' Idel preoi,Q, c,cm· 
" DécimotercerR.-Termina,da la lectu- Qontrata,c.l.ón, en su a.:rticul0' 65 s-n, 'el venUto me,nsualmente, ',pOor me,ses ven
'l!ia, y después de deliberar el Tribun8l1 térmi:o.o de un moo, 'a 'contar desde el cid<l'S . .Dicho pago se eie,otual'á p,or 
. sobl'e las proposiol,oneS' pT6sentadas, día que s's 1e notifique la, p,ropuesta meodio· deo libramien:tos en firme a fa-
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v.or 'del ,c.ontratista y so'bre la Delega- tiflcaciooes de los acuerdos que aquél camente a la percepción de 'las C/u).
ción de Hacienda. de Las Palmas de adQptt;l en dichas circunstancias ser- tidades que le corresponda.n al ¿on-
Gran Canaria. vil'á para. iniciar, <)liando sea nece- tratista por el servicio ejecutado,. 
Vigésim(}se~ta.-En caso de in.cum- sari-o, los procedimientos administra- Trigésimosegunda ...... Los, contl'atm 

plimientQ por parte del contratista tivosde apremio a que hubiere lugar. público" queestablez.c.a el Ramo del 
garé. saneionado en la. forma si- V~gésimonovena.-En dl.choo caoos EjércitQ se entenderá siempre conv&-
guiente; , , se requerirá al contratista para el re- nidQ' a riesgo y ventura para el con-

1.° Rescisión del contrato con pér- sal'ilimiento dre los dalios y ¡perjuicios tratista, sin que éste pueda solicita'!' 
dida de la fianza, que se adjuuicará causados por su inGUlDplimiento, 'Y alteración del preciQ figurado en el" 
al Est8Jdo como indemnización del de no verificarlo en el plazo que se le contratQ ni indemnizaciones no pre-
perjuiciQ cansado. fije, si la. fianza prestada o los gastos vistas en el mismo, -

2.° Celebración de una nueva lici~ que hubiere pendientes de sati&faeer- 'l)'igésilnotercera.-LOO eon~atos pú
fación bajo las mismas eóndiciones, se no se consideraran suficientes, se bli.cos establecidos en el Ram.o del 
que el anterim:-, pagando el primer ~expedirá por el Interventor un certifi. Ejérc~to no podrán establecerse a jui· 
oontra:tista la diferencia del precio ca:do del débito .que será curSado al cioarbitral, y {mantas dudas se sus
existente 'Con el segundo. Delegado de Hacienda de la proviIÍ~ia citen sobre su int.eligencia, rescisión 

3.0 No presentándose proposición donde tenga su, residen'Cia el contra- y: e-fectw se resolverán en ita. furma 
admisible en la nueva licitación, El tista,a los efectos· del arto íi3. de' la prevista en la cláusula siguienlj;e_ . 
Ramo del Ejército ejecutará, el .serví- Ley de ~""'dministración y ConNLbilidad Dichos contratos no podrán ser anu7 
do objet.o del contrato por adminis- de la~Hacienda Pública, texto del ca- lados sin la audiencia ,del C{)usejQ de 
tración o por 'Concierto di:recto, res- pitulo quintQ, aproballiopor Ley de 20 Estado ni m<ñ.itli(:ados en el mismo 
PQndiendo el primer contratista del de diciembre de' 1952. requisito, cnando previamente l).ubie
may.Q:r ga.&w que se origine CQUc. res- Trigésima.-En la ejecU'ción y ven- se informado di!fuo Alto Cuerpo Con-
pect.o a su proposición. ta de los bienes para c hacer eife.eti- sultivo. 

Vigésimoséptima.--En . el caso, de va la responsabilidad de los contratis· Las cuestiones rderentes al incum
que la prestación del servicÍ.o objeto tas y '\le sus fiadores se procederá. en plimiento" inteligencia, rescisión y
de esta eontratación no se verifiqne la. forma establecida para la recauda- efectos de los contrat.os establecidos 
dentro de los pIazQs estipUladoo en la ción di¡¡ triJ.butos, rentas y créditos de de acuerdo con este pliego estarán 
c{).ndición décimonove.na del ;pliego de la. Hacienda Pública. . atribuidas a la jurisdicción {}{)ntencio-
oondi<lio.nes técnicas, salvO, el <laSo de Trigésimoprimera. - El Ramo. del so-administrativa. . ' 
fuerza mayor, que a:p.reciará la Supe- Ejército podrá res.l:indir el (!Qntrato T,odo cuanto no aparezca oonsign'a-

• rioridad, y sdn. perjuicio de la faeul- Mlemás de, en l-os casos a que se do o previsto espedailmente en este 
tad que esta. eompete para resolver refieren las obiusulas décimosépiima pliegq. de .condiciones legales se regl
el .c.ontrato, el contratista abonará al ~' vigésimosexta, del .presentepliego l'á. por los preceptos del Reglametl!tO 
Estad.o, {;In .concepto.de multa, un me· en !<l$ easos siguientes: de Goutrntu.cióu' Administrativa en el 
dio por .ciento del importe del servi- a) Por la supl'esMm. del servicio o tl,nmo del Ejército y Le.y de 20. de di· 
c10 demora.do., '&-1 primer mes; un GE!<l'mhu1Clón de lO. necesidtlA.t pabUaa olembre de- 1052 (eB. O •• núm, 359).' 
uno POlI' .ciento el' segundo i un uno a fIue .u.teml!11 el (~(lntr!1.t.o. Trlgó.<;.iInocual'ta, - Las d1$1p0$1c10,
y medio el tercero, y as.í sU!!·eslva- h), P.ol' dejard!.' t!o~lsignarse en. el nes y normas del DerechQ común ser 
mente, del importe ,cakulado- por la pl'e:;upiles~o los crt:dl'tos nI:lCE;S(Lrl-05 rán aplicables supleto¡;1amente para 
J&fatura. .de Transportes> Militares. de pal'8; o.tenoder O. lasobliga'Clones derí· resolver las cuestiones a (lUe puedan 
Aaiun del se1:'Vi,cl<l' no roolizaodo den- vadas de los contratos que :dur~n mt\'., dar lugar',la interpretación y cumplir 
tro de loo plazos mar.cados. Esta!' mulo de una. anual-idOla.. miento de los con 'tratos concerta.di)$ 
tas serán -efectivas, en. su caso, ·des. .o) Por la muerte Q. qUiebra dE'} con- de acuerdo con aste pliego y que no 
con:tándol.a.,,<¡ de 1<l5 primero-s pagos trIlUs.ta, .a. ~o ser que 1-o·s. herooeros puedan ser decidi·dos por aplicación 
que el Estado lmhiera. de hU{le,r al o síndicos de la quiebra se .ofrezcan directa. de los preceptos reglamenta.
contratista ,como ,cons·ecuencia. de esta a. llevar a ca.bo el oorvicio bujo las riosde la contratacipn admlnlstrati
CO·lltratación. c-o·ndició,nes estipuladas •. E! Uamodel va en el Ramo del Ejército y normas 

VigésimolCtava.-T!otdas- las disllOai. Ejór.cit<l tefl'drá la :fMultad ,de a..nmi- generales del Derecho Administrativo 
clones que a-dopte el Ramo -del Ejér. tir o· de cesar el ofra.cimiento, s,egún vigente. 
cito en los casosdce incumplimiento le convenga, sin que en el último Aaiún, 11 cde marzo de. 1963. 
pOol' parte -del contl'Mis-ta s.erán eje. ca.s.o· tenga.n ·derecho. lQs. herederos 01 
éutivas y. consiguientemente, las cer- síndicoS!·a indemniza.ción, sJ.no únl-' Núm. 196 P. 1-1 

le reouerdla la obligatoriedad de publiol\1l'll& en· este DIARfoOFIOIAL ouantos anunoios- hayan d& lIevar,e _ 
.feoto por loo ouerpos, Oentroo y Dependenolas milltaNls, oon independenoia de los que .publican en otra .. 

revistas ofloiales, as! oomo en la Prensa naolonal. 

AV lS0S • 
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P E TIC.I o N E S n E E S e A L 1 L L A·S 1-.'. 

, Se recuerd9t que la. distribución .de Escalillas de Jefes; Oficiales y Suboficiales del Ejér: 
• se hace únicamente por el Negociado dE'! Escalillas de la Dirección General' de BeclutQ¡. I 
:aiento y J?ers~nfl¡l de este Ministerio, a excep<'jón de las de los Excmos. Sres. Generales, 
tpe lo son por este DIARIO OFICIAL, Y las de lo!:! Cuerpos de Estfl¡do Mfl¡yor y GUfl¡rdiBi Oivil, 

i . que lo son por. el Servicio Geográfico del'Ejél'cito y Dirección Gemera.l de la Guardia OiV;il¡ 
I refllpectiV8tmente., . '. 
I ' , LA DIREOOION I 
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*' . ' ,~\. • 
*' ' ~ * 
• ~ '* • • : e .,,, ~. '* 
• ~ '* · , .. '- : t l' 
• . !1.. '* 
¡. . f~DIARIO OFICIALu y uC OLECCION LEGISLATivíi?I' 
1 ' • 
. ¡ del Ministerio. del EJ-érdlo ¡ • • 
• '* · .. . 
• '* .• '* • Obras y folletos que se hallan a la venta en ,el mismo '* 
• '* • '* • '* • • '* : ~ *'. • · .~ . : Hojas de Servicies. ~ 

• '* • • 
• '* .' '* • Hoja de Servioios oompleta (oubierta., oinco pliegos, certificado y ficha) 6,50 '* 
• '* ~ Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) o,, .. , o.> •••••• '" 9,06 ~ 

• '* ~ Pliego suelto ..................... o" .... ,< ... o" ••• o" ......... _ ..... _ .... :. t>,70 = 
t Hoja anua.l ............... o .............. , ........... o" ••• o" o., ••• ... ...... 0,70, :: • • . : Ficha ... o.. ... '" ... • .... o ••• ... ... ... .. ................... ,.. ... ... ... ... ... 1,5. : 

• '* i ~::r~:c~~ : .... ::: : .. : : .... ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :~~ ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: !:: i 
= ! ! Reglamentos. ~ 
= : • • ~ Programa Academia General Militar ... ... ... ... ... ... .., ... ... ... ." ... ... ... le ,~. i 
i Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra. Año 48. 5,00 ¡ 
¡ Reglamento de la Asociaciórl Mutua Benéfica del Ejército de Tierra. Afio 62. 8,00 = 
: Reglamento de Actos y Honores ... ... .. ....... " .. : ... ... ... ... ... ... ... ...... 2,0@ .1 ! 
! . Estatutos del Montepío de Previsión "Social y Reglamento de Trabajo del ! 
: Personal Civil no funcionario, dependiente de loa Establecimientos Mi- .. 
~ litares ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ................ , .......... ,. .... ... ... 4,06 I 
ti Programa Academia de Farmacia ..... : ... : ........... , .................. :..... 3,0@ ~ 

= Reglamento para el Régimen interior de lí:l¡l:! Academiaá Especiales de Infante~ : 
: ría, Caballería, Artillería, Ingeniero~ e In,tendehcia ... ... ... ... ... ...... 5,90 ! 
i Normas para el uso y empleo de la Cartera Militar de Identidad ... ... ... ...... 5,00: 

:' : 
I,ft Varios, '* 

I Papeleta de I,'~tición de Destino 
Impreso solicitud Premio Constancia ... t ,. .,.. t 1.. l.' • l. .,. • 4 ~ t ~. ••• •• ~ I l' • Íi" ••• 

. 0,60 
0,6'0 

i 
IÚ{ienc.la absoluta, tropa, ....... '" ... ... ... .. ......................... ,.. ... ... 0,70' 
Iú(\enaias absolutas o-Eioiales de complemen to ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 1,20 

, Cert~f~oados médic~E1 .. , . '. ... ....... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ,.. ... ... ... ,1 ,00 
':,; " J ustlflcante de revlsta ... ... ... ... ... ..: ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,00 

;*~***~~~~*~*~*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~*~~~*~*~*~~~*~~~~~~~~~~~*~*~~~~~~~~~~~~~~*.~~~~ 
r 



¡ , 
I 

• 't-.) t 

, '1 

19 de marzo de 1963 D. O. nüm;, 66 

La IIW1Cripel6:a ~ obJlgator~ para t()MS las Dependencias :MlIitares. 
Las slllilCripclo11M que le flh'van a do:miciHo en Madrid tenilrán recargo iIe !f B l!í S Pelletas por trimestre. 

EJEMPLARES SUELTOS 

Número del DIARIO OFICiAL del dta. .. , '" ... ,.. ... ... ... 'H ... .,. 

Núm.ero del Dumo OFICiAL atrasado '.H '" n. no ... ..> ... ... .., .. . 
Oolécctón Legislativa.· Cada. oUaderno de 16 páginas ... '" ... .. . 

ANUNCIOS 

1,00 pesetas. 
2,00 
2,00 

En la Seooión de Adqulsloiones y enajooaolOOOl'l, la linea, o 811paolo blanoo equlvafente. 1(J.(IO~. 
La inS&f(lión de anunoioa oon oaráoter ur¡:ente la linea ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 2i)IOO~. , 

f 
JJIl\!rrmj 11~ !Il. .Pl'esltd.eno1a. "',el Gobierno ,de techa. WS de febrero- de 1000 (<<2. O. <le1 Est8ldo~ ntlm. 59, 
citJ 1;) de marzo de 196/), f DIARIO Ol'rc:w. DEL MtNlS'l'~lU{¡ DEL F..rElltCITO nllm. 58, de lO de m!l;l'ZO de- 1000. 

I 8a reouIill'tIA la obll¡atot'1etf1oAd de publloana en .ata DIARIO OPIOIAL. ouantoa lIU1unolos hayan ... 
lleva"", a efeoto por 10$\ Ouerpos. Oentro. 'JI Dependenolaa militare., 001'1 Indepen~olll\, de 101 qut 

publloan en otr~1l revlata8 Qflolatell, asl oomo en la Prensa naolonal. ," 

®®~~®.®~®®~®®®~®®~®®~®®®®®®®$®~$®®~®®~~~~®~ 
IMPElENU'llEL «DIARIO OFICIAL Dli1L MINIS1'ERIO DEL E;r~l\cíTo;. 

Paiacio de Buenavlsta. Alcalá, 51. Madrid -14. 


